
INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho de  la  señora  Juez,  informando

que la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A., dentro  del  término  legal  subsanó  la

contestación  a  la  demanda,  y  la  apoderada  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegó sustitución del

poder en el proceso ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2016-00328-

00. Sírvase proveer. 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería al  Dr.  MICHAEL  CORTAZAR  CAMELO  identificado  con  la

cédula de ciudadanía No. 1.032.435.292 y TP 289.256 del C.S.J., para que

actué  como  apoderado  de  la  demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para

los fines de los poderes conferidos. 

  

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

contestación de la demanda fue inadmitida mediante providencia de fecha

23 de  marzo  del  2022,  y  que,  dentro  del  término legal,  la  demandada

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCIÓN  S.A., remitió  al  Despacho  escrito  subsanando  la



contestación de la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación de la subsanación que antecede, encontrando que, la misma

corrigió  todos  los  defectos  previamente  anotados  reuniendo  todos  los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá tener por contestada la demanda por parte de la demandada

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCIÓN S.A. 

Por lo anterior éste Despacho,

RESUELVE

 

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor MICHAEL  CORTAZAR

CAMELO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.435.292 y TP

289.256  del  C.S.J., para  que  actué  como  apoderado  de  la

demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES,  en  los  términos  y  para  los  fines  de  los  poderes

conferidos. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

 

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán



los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las tres de la tarde (03:00pm), del veinticuatro (24) de agosto del

año 2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión , y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_ODBkOTI2NTEtYWIzOS00MjEzLTkyNjAtODIyNjM3ZWY5NGI1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24b2eccc03447c3f6624519fcee2333406e04c295923ddd9f17f3d3d1ffd71d9

Documento generado en 19/07/2022 02:20:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho de  la  señora  Juez,  informando

que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, dentro del  término legal  subsanó la contestación a la

demanda  en  el  proceso  ordinario  laboral  No.  11001-31-05-002-2018-

00684-00. Sírvase proveer. 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería a la Dra.  VIVIANA MORENO ALVARADO  identificada con la

cédula de ciudadanía No. 1.093.767.709 y TP 269.607 del C.S.J., para que

actué  como  apoderada  de  la  demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para

los fines de los poderes conferidos. 

  

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

contestación de la demanda fue inadmitida mediante providencia de fecha

25  de  mayo  del  2022,  y  que,  dentro  del  término  legal,  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,

remitió al Despacho escrito subsanando la contestación de la demanda,

por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de la subsanación



que  antecede,  encontrando  que,  la  misma  corrigió  todos  los  defectos

previamente anotados reuniendo todos los requisitos consagrados en el

artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada la demanda por parte de la demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

Por lo anterior éste Despacho,

RESUELVE

 

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Dra.  VIVIANA  MORENO

ALVARADO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.093.767.709 y

TP  269.607  del  C.S.J., para  que  actué  como  apoderada  de  la

demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES,  en  los  términos  y  para  los  fines  de  los  poderes

conferidos. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES.

 

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora



de las nueve de la mañana (09:00am), del cinco (05) de septiembre del

año 2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión , y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0018-00, informando que la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES dentro del término señalado en la Ley, dio contestación al

escrito de demanda. Por su parte, la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., se  entendió

notificada por conducta concluyente. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la  Doctora

CLAUDIA LILIANA VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

65.701.747  y  TP  123.148  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura

pública 3368 de la Notaría novena del círculo de Bogotá. Téngase al doctor

SAMUEL  EDUARDO  MEZA  MOREONO identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No  1.098.719.007  y  TP  268.676  del  CSJ,  como  apoderado



sustituto  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder

conferido.

Así mismo reconocer personería adjetiva al Doctor ALEJANDRO MIGUEL

CASTELLANOS  LÓPEZ identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.985.203 y TP 115.849 del C.S.J.,  como apoderado de la demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES fue

notificada vía correo electrónico el pasado 24 de agosto de 2021, y dentro

del término legal dio contestación a la demanda, por lo que el Despacho

procede  a  efectuar  la  calificación  de  la  contestación  que  antecede,

encontrando que, la misma reúne los requisitos consagrados en el artículo

31 del  CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por contestada la

demanda por parte de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES- COLPENSIONES.

Por  otra  parte,  no  se  evidencian,  dentro  del  expediente  digital,  las

actuaciones  tendientes  a  notificar  a  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR  S.A.,  del auto admisorio de  la  demanda.  Sin  embargo,  la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su apoderado, remitió correo

electrónico el  25 de agosto del  2021 mediante el  cual  allegó escrito  de

contestación a la demanda, razón por la cual se entiende notificado por



conducta concluyente por lo que el Despacho efectúa el respectivo estudio

advirtiendo que la misma reúne los requisitos consagrados en el artículo

31 del  CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por contestada la

demanda por parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 02 de diciembre del año 2021 y la misma

guardó  silencio,  se  procede  a  continuar  con  el  trámite  del  presente

proceso. 

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148 como apoderada principal de la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido.  

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor SAMUEL EDUARDO MEZA

MOREONO identificado con la cédula de ciudadanía No 1.098.719.007 y

TP  268.676  del  CSJ,  como  apoderado  sustituto  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido.



TERCERO:  RECONOCER  personería  al  Doctor  ALEJANDRO  MIGUEL

CASTELLANOS  LÓPEZ identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.985.203 y TP 115.849 del C.S.J.,  como apoderado de la demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

CUARTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES  y  la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  nueve  de  la

mañana (09:00am), del primero (01) de septiembre del año 2022.

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

SÉPTIMO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa
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solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

  

 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: 78d17d8584aedd17820785f9f566edd4a89243e5d70a0517e1441d7a525ae7c6

Documento generado en 19/07/2022 02:20:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0031-00, informando que la

demandada VISE LTDA., se entendió notificada por conducta concluyente.

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S.,  se reconoce personería adjetiva  al Doctor  JHON

MAURICIO AYURE VALDES  identificado con C.C. No. 79.733.482 y TP

135.722 del C.S.J., como apoderado de la demandada VISE LTDA., en los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

Por otra parte, no se evidencia dentro del expediente digital ni en el correo

electrónico  del  Despacho  que  la  parte  demandante  haya  realizado  las

actuaciones  tendientes  a  notificar  a  la  demandada  VISE  LTDA.,  del

auto admisorio de la demanda. Sin embargo, la demandada VISE LTDA., a

través de su apoderado, remitió correo electrónico el 06 de agosto del 2021

mediante el cual allegó escrito de contestación a la demanda, razón por la

cual  se  entiende  notificado  por  conducta  concluyente,  por  lo  que  el



Despacho efectúa el respectivo estudio advirtiendo que la misma reúne los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá tener por contestada la demanda por parte de la demandada

VISE LTDA.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor JHON MAURICIO

AYURE VALDES  identificado con C.C. No. 79.733.482 y TP 135.722 del

C.S.J., como apoderado de la demandada VISE LTDA., en los términos y

para los fines indicados en el poder conferido.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  VISE  LTDA.,  de  conformidad  con  lo  expuesto

anteriormente.  

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN

DE EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio  a la  audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin



a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las once de  la

mañana (11:00am), del tres (03) de agosto del año 2022. 

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link:  Haga clic aquí para unirse a

la reunión, y  presentándose media hora antes de la  realización de la

misma.   

   

QUINTO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NjE0NTZlMTAtYWZhMS00ZGIyLWI0NDEtOGM0N2E4YTgyNmY5@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NjE0NTZlMTAtYWZhMS00ZGIyLWI0NDEtOGM0N2E4YTgyNmY5@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0033-00, informando que la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES se entendió notificada por conducta concluyente. Sírvase

proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la  Doctora

CLAUDIA LILIANA VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

65.701.747  y  TP  123.148  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura

pública 3368 de la  Notaría novena del  círculo de Bogotá.  Téngase a la

doctora  LUCY  YOHANNA  TRUJILLO  DEL  VALLE identificada  con  la

cédula  de  ciudadanía  No  35.423.813  y  TP  228.265  del  CSJ,  como

apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA



DE PENSIONES- COLPENSIONES,  en los términos y para los fines del

poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES fue

notificada  vía  correo  electrónico  por  el  Despacho  el  pasado  23  de

septiembre  de  2021.  Sin  embargo,  la  demandada,  a  través  de  su

apoderado, remitió correo electrónico el 09 de agosto del 2021 mediante el

cual  allegó escrito  de  contestación a la  demanda,  razón por la  cual  se

entiende  notificado  por  conducta  concluyente  por  lo  que  el  Despacho

efectúa el respectivo estudio advirtiendo que la misma reúne los requisitos

consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se dispondrá

tener  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 23 de septiembre del año 2021 y la misma

guardó  silencio,  se  procede  a  continuar  con  el  trámite  del  presente

proceso. 

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148 como apoderada principal de la demandada ADMINISTRADORA



COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido.  

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  doctora  LUCY  YOHANNA

TRUJILLO  DEL  VALLE identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No

35.423.813  y  TP  228.265  del  CSJ,  como  apoderada  sustituta  de  la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido.

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES.

CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  nueve  de  la

mañana (09:00am), del treinta y uno (31) de agosto del año 2022.

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_MmMxYzZiOWQtMjA0ZC00ZDk0LWE4OTgtODY0ZTIwZTg0YzVj@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


SEXTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0039-00, informando que la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., se  entendió  notificada  por  conducta

concluyente. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor  FELIPE

ALFONSO DÍAZ GUZMÁN identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.324.734  y  TP 63.085 del  C.S.J.,  como apoderado  de  la  demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que, si bien se

remitió la demanda junto con sus anexos a la demandada el pasado 01 de

febrero del 2021, lo cierto es que no se evidencian, dentro del expediente



digital, las actuaciones tendientes a notificar a la demandada SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR  S.A.,  del auto admisorio de  la  demanda.  Sin  embargo,  la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su apoderado, remitió correo

electrónico el 16 de septiembre del 2021 mediante el cual allegó escrito de

contestación a la demanda, razón por la cual se entiende notificado por

conducta concluyente por lo que el Despacho efectúa el respectivo estudio

advirtiendo que la misma reúne los requisitos consagrados en el artículo

31 del  CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por contestada la

demanda por parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  FELIPE ALFONSO DÍAZ

GUZMÁN identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.324.734 y TP

63.085  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de



2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las tres de la tarde (03:00pm), del primero (01) de septiembre del

año 2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0042-00, informando que la

demandada ALIANZA TEMPORALES S.A.S., dentro del término señalado

en  la  Ley,  dio  contestación  al  escrito  de  demanda.  Mientras  que la

demandada SERVIENTREGA  S.A., no  dio  contestación  a  la  demanda

dentro del término legal establecido para tal fin. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor ALFREDO

JAIME RODRÍGUEZ GARRETA,  identificado con C.C. 19.384.602 y T.P.

88.039  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  ALIANZA

TEMPORALES S.A.S.,  en los términos y para los fines indicados en el

poder conferido.

Reconocer  personería  adjetiva  al  Doctor  CARLOS  JULIO  BUITRAGO

VARGAS,  identificado  con  C.C.  79.968.910  y  T.P.  198.687  del  C.S.J.,

como apoderado de la demandada SERVIENTREGA S.A., en los términos

y para los fines indicados en el poder conferido. 



Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que ALIANZA

TEMPORALES S.A.S., fue notificada por correo electrónico el pasado 25

de  octubre  del  2021  y  dentro  del  término  legal  dio  contestación  a  la

demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de la

contestación  que  antecede,  encontrando  que,  la  misma  reúne  los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá tener por contestada la demanda por parte de la demandada

ALIANZA TEMPORALES S.A.S. 

Por  otra  parte,  se  evidencia  que  se  remitió  correo  electrónico  a

SERVIENTREGA  S.A.,  el  día 25  de  octubre  de  2021  y no

allegaron contestación a la demanda en el término legal establecido para

tal fin, máxime que el día 09 de noviembre del 2021 la demandada allegó

escrito  donde  solicita  al  Despacho  la  notifique  personalmente  del  auto

admisorio de la demanda. Sin embargo, se evidencia que ésta ya había

sido remitida, junto con la demanda y sus anexos al correo electrónico

establecido para tal fin en el Certificado de Existencia y Representación

Legal de la entidad, razón por la cual se entendió debidamente notificado

con el lleno de los requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del

CGP en concordancia con el Artículo 8 del Decreto 806 del 2020 el día 27

de octubre del 2021. 

En  concordancia  con  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  dispone

tener por no contestada la demanda con las consecuencias que establece

el parágrafo segundo del artículo 31 del CPTSS.  

   

Por lo anteriormente expuesto, éste Despacho, 

 

RESUELVE 



  

PRIMERO:   RECONOCER personería  al  Doctor  ALFREDO  JAIME

RODRÍGUEZ GARRETA,  identificado con C.C. 19.384.602 y T.P. 88.039

del  C.S.J.,  como apoderado  de  la  demandada  ALIANZA TEMPORALES

S.A.S., en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

SEGUNDO:  RECONOCER personería  al  Doctor  CARLOS  JULIO

BUITRAGO VARGAS, identificado con C.C. 79.968.910 y T.P. 198.687 del

C.S.J.,  como apoderado de la demandada  SERVIENTREGA S.A.,  en los

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la demandada ALIANZA TEMPORALES S.A.S. 

CUARTO:  TENER  POR NO CONTESTADA  LA  DEMANDA ordinaria

laboral por parte de la demandada SERVIENTREGA S.A., de conformidad

con lo expuesto anteriormente.  

  

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN

DE EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio  a la  audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las tres de  la

tarde (03:00pm), del tres (03) de agosto del año 2022. 



 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link:  Haga clic aquí para unirse a

la reunión, y  presentándose media hora antes de la  realización de la

misma.   

   

SÉPTIMO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2021-0043-00,  informando  que

las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PRITECCIÓN S.A.,  dentro del término señalado en la Ley,

dieron contestación al escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la  Doctora

CLAUDIA LILIANA VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

65.701.747  y  TP  123.148  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido indicado en la escritura

pública 3368 de la Notaría novena del círculo de Bogotá. Téngase al doctor

SAMUEL  EDUARDO  MEZA  MOREONO identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No  1.098.719.007  y  TP  268.676  del  CSJ,  como  apoderado

sustituto  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE



PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder

conferido.

Así  mismo  reconocer  personería  adjetiva  al  Doctor  NELSON  SEGURA

VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.014.612 y TP

344.222  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  la

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PRITECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PRITECCIÓN S.A.,  fueron notificadas vía correo electrónico el pasado 19

de agosto de 2021,  y dentro del  término legal  dieron contestación a la

demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de las

contestaciones que anteceden, encontrando que, las mismas reúnen los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá tener por contestada la demanda por parte de las demandadas

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PRITECCIÓN S.A.

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 19 de septiembre del año 2021 y la misma

guardó  silencio,  se  procede  a  continuar  con  el  trámite  del  presente

proceso. 

Por lo anterior éste Despacho, 



RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148 como apoderada principal de la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido.  

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor SAMUEL EDUARDO MEZA

MOREONO identificado con la cédula de ciudadanía No 1.098.719.007 y

TP  268.676  del  CSJ,  como  apoderado  sustituto  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en

los términos y para los fines del poder conferido.

TERCERO:  RECONOCER  personería  al  Doctor  NELSON  SEGURA

VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.014.612 y TP

344.222  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  la

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PRITECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PRITECCIÓN S.A. 

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE



EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  once  de  la

mañana (11:00am), del veinticuatro (24) de agosto del año 2022.

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

SÉPTIMO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0049-00, informando que la

demandada  IMPORTADORA FOTOMOTRIZ S.A.,  se entendió notificada

por conducta concluyente. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  una  vez

revisadas las presentes diligencias, se evidencia el envío de la demanda y

sus  anexos  el  pasado  5  de  febrero  del  2021,  pero  no  encuentra  el

Despacho  constancia  de  que  la  demandante  realizara  los  trámites  de

notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  a  la  demandada

IMPORTADORA FOTOMOTRIZ S.A.,  a pesar de establecerse en impulso

procesal posterior que se realizó el 26 de julio del 2021. Sin embargo, la

demandada  IMPORTADORA  FOTOMOTRIZ  S.A., remitió  correo

electrónico el  11 de agosto del  2021 mediante el  cual  allegó escrito  de

contestación a la demanda, razón por la cual se entiende notificado por

conducta concluyente, por lo que el Despacho efectúa el respectivo estudio

advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 2° del parágrafo 1 del

artículo 31 del CPTSS, puesto que no se adjuntaron la totalidad de



“las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda

(…)”, esto por cuanto no se evidencia que se haya anexado la copia

de la afiliación a caja de compensación, no es legible el documento

de afiliación a EPS y no se adjuntó la copia de aportes a seguridad

social.

2. Tampoco  hay  observancia  de  lo  señalado  en  el  numeral  4°  del

parágrafo 1° del artículo 31 del CPTSS ya que no se anexa “la prueba

de su existencia y representación legal”,  al ser una persona jurídica

de derecho privado, documento necesario para reconocer personería

a la apoderada.  

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que  subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  

Por lo anteriormente expuesto,   

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada IMPORTADORA FOTOMOTRIZ S.A., para que en el término

de cinco (5) días, subsane las irregularidades anotadas, so pena de tenerse

por no contestada la misma y tener como un indicio grave en su contra. -

parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



 

La juez,  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho de  la  señora  Juez,  informando

que la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., dentro  del  término  legal  subsanó  la

contestación a la demanda en el proceso ordinario laboral No. 11001-31-

05-002-2021-00054-00. Sírvase proveer. 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

contestación de la demanda fue inadmitida mediante providencia de fecha

25  de  mayo  del  2022,  y  que,  dentro  del  término  legal,  la  demandada

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., remitió al Despacho escrito subsanando la contestación

de la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de

la subsanación que antecede, encontrando que, la misma corrigió todos los

defectos previamente anotados reuniendo todos los requisitos consagrados

en el  artículo 31 del CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por

contestada la demanda por parte de la demandada  ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Por lo anterior éste Despacho,



RESUELVE

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las once de la mañana (11:00am), del cinco (05) de septiembre del

año 2022.

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente, ingresando a través del siguiente link: Haga clic  aquí para unirse a la

reunión , y presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

CUARTO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0067-00, informando que la

demandada  EMBAJADA  DE  LA  REPÚBLICA  DE  COREA  dentro  del

término  señalado  en  la  Ley,  dio  contestación  al  escrito  de  demanda.

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  al  Doctor

FRANCISCO SABOGAL OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía

No. 79.429.286 y TP 221.218 C.S.J., como apoderado de la demandada

EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COREA, en los términos y para los

fines del poder conferido. 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

EMBAJADA  DE LA  REPÚBLICA  DE  COREA  fue  notificada  vía  correo

electrónico el pasado 13 de octubre del 2021, y dentro del término legal dio

contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación de la contestación que antecede, encontrando que, la misma



reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la

cual,  se  dispondrá  tener  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  la

demandada EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COREA.

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 17 de enero del año 2022 y la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  FRANCISCO  SABOGAL

OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.429.286 y TP

221.218 C.S.J.,  como apoderado  de  la  demandada  EMBAJADA DE LA

REPÚBLICA  DE  COREA, en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la demandada EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COREA.

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán



los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las once de la mañana (11:00am), del dieciocho (18) de agosto del

año 2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a  través  del  siguiente  link: Haga  clic  aquí  para unirse  a  la

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0070-00, informando que la

demandada  SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE  SI  99  S.A.,  se

entendió notificada por conducta concluyente. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor MIGUEL

ÁNGEL SALAZAR CORTÉS identificado con la cédula de ciudadanía No.

1.019.128.867 y TP 347.296 del C.S.J., como apoderado de la demandada

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A., en los términos y

para los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  una  vez

revisadas las presentes diligencias, se evidencia el envío de la demanda y

sus anexos el pasado 30 de marzo del 2021 y nuevamente el 6 de agosto

de la misma anualidad, pero no encuentra el Despacho constancia de que

la demandante realizara los trámites de notificación del auto admisorio de

la demanda a la demandada SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI

99  S.A.  Sin  embargo,  la  demandada  SISTEMA  INTEGRADO  DE



TRANSPORTE SI 99 S.A., remitió correo electrónico el 7 de septiembre del

2021 mediante el cual allegó escrito de contestación a la demanda, razón

por la cual se entiende notificado por conducta concluyente, por lo que el

Despacho efectúa el respectivo estudio encontrando que, la misma reúne

los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual,

se dispondrá tener por contestada la demanda por parte de la demandada.

Ahora bien,  el Despacho considera pertinente requerir a la parte actora

para que, en el término de 10 días, contados a partir de la notificación del

presente auto, allegue en debida forma las constancias de haber realizado

la  diligencia  de  notificación  del  auto  admisorio  al  demandado  VICTOR

RAÚL MARTÍNEZ PALACIO, de conformidad con los artículos 291 y 292

del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. Lo

anterior para salvaguardar el derecho a la defensa de quien figura en este

asunto como demandado.

Por lo anteriormente expuesto,   

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  al  Doctor  MIGUEL ÁNGEL

SALAZAR  CORTÉS identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.019.128.867 y TP 347.296 del C.S.J., como apoderado de la demandada

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A., en los términos y

para los fines del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la demandada SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A. 

TERCERO: REQUERIR  a la parte actora para que, en el término de 10

días,  contados a  partir  de  la  notificación  del  presente  auto,  allegue en



debida  forma  las  constancias  de  haber  realizado  la  diligencia  de

notificación del auto admisorio al demandado VICTOR RAÚL MARTÍNEZ

PALACIO,  de  conformidad  con  los  artículos  291  y  292  del  CGP,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La juez,  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-0075-00, informando que la

demandada  LUZ  MARINA  MARTÍNEZ  VARGAS,  dio  contestación  a  la

demanda dentro del término legal establecido para tal fin; y la demandada

SEGUROS  DE  VIDA  ALFA  S.A.,  se  entendió  notificada  por  conducta

concluyente. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor DURABIO

ANTONIO MÁRQUEZ identificado con C.C. No. 10.083.349 y T.P. 99.878

como apoderado de la demandada LUZ MARINA MARTÍNEZ VARGAS, en

los términos y para los fines del poder conferido.

Reconocer  personería  adjetiva  al  Doctor  MARTIN  ARTURO  GARCÍA

CAMACHO  identificado  con  C.C.  No.  80.412.023  y  T.P.  72.569  como

apoderado  de  la  demandada  SEGUROS  DE  VIDA  ALFA  S.A.,  en  los

términos y para los fines del poder conferido.



De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  una  vez

revisadas las presentes diligencias, se evidencia el envío de la demanda y

sus anexos en la documental obrante en la subsanación de la demanda,

aunque  no  encuentra  el  Despacho  constancia  de  que  la  demandante

realizara los trámites de notificación del auto admisorio de la demanda a la

demandada LUZ MARINA MARTÍNEZ VARGAS,  lo  cierto  es que, en la

contestación de la  demanda, se evidencia  la  trazabilidad de los correos

advirtiendo que se realizó la notificación el pasado 20 de agosto del 2021 y

dentro  del  término  legal  dio  contestación  a  la  demanda;  por  lo  que el

Despacho  efectúa  el  respectivo  estudio  advirtiendo  que  no  puede  ser

admitida, toda vez que:

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 2° del artículo 31 del

CPTSS,  puesto  que  no  se  evidencia  “un  pronunciamiento  expreso

sobre las pretensiones”, esto por cuanto no existe un acápite dentro

de la contestación con dicho pronunciamiento.

2. Tampoco  hay  observancia  de  lo  señalado  en  el  numeral  3°  del

artículo 31 del CPTSS ya que no hay “un pronunciamiento expreso y

concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, indicando los

que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos

últimos casos manifestará las razones de su respuesta”, esto

por cuanto la contestación a los hechos  4, 5, 6, 9, 10 y 11 no se

hace con observancia de dicha regla. Además, evidencia el Despacho

que hace un pronunciamiento sobre  los hechos  12 a 18,  hechos

inexistentes en la demanda.

3. No se cumple con lo normado en el numeral 4°  del artículo 31 del

CPTSS  por  cuanto  no  se  evidencia  el  acápite  de  “hechos,

fundamentos y razones de derecho de su defensa”, si bien hace un



listado de las normas aplicables lo cierto es que no se desarrollan las

razones  de  derecho,  además  no  se  desarrollan  los  hechos  de  la

defensa.

4. No  se  evidencia  dentro  de  la  contestación  el  cumplimiento  del

numeral  6°  del  artículo 31 del  CPTSS ya que no se evidencia  la

existencia  del  acápite  que  debe  contener  “las  excepciones  que

pretenda hacer valer debidamente fundamentadas”.

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que  subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.  

Ahora bien, no se evidencia dentro del expediente la constancia de que la

demandante  realizara  los  trámites  de  notificación  de  la  demanda,  sus

anexos y el auto admisorio de la demanda a la demandada SEGUROS DE

VIDA ALFA S.A.  Sin embargo, la  demandada SEGUROS DE VIDA ALFA

S.A., remitió correo electrónico el 06 de septiembre del 2021 mediante el

cual  allegó escrito  de  contestación a la  demanda,  razón por la  cual  se

entiende  notificado  por  conducta  concluyente,  por  lo  que  el  Despacho

efectúa  el  respectivo  estudio,  encontrando  que,  la  misma  reúne  los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá tener por contestada la demanda por la demandada SEGUROS

DE VIDA ALFA S.A.

Por lo anteriormente expuesto,   

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  DURABIO  ANTONIO

MÁRQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  10.083.349  y  T.P.  99.878  como



apoderado de la demandada  LUZ MARINA MARTÍNEZ VARGAS,  en los

términos y para los fines del poder conferido.

SEGUNDO:  RECONOCER personería  al  Doctor  MARTIN  ARTURO

GARCÍA CAMACHO  identificado con C.C. No. 80.412.023 y T.P. 72.569

como apoderado de la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., en los

términos y para los fines del poder conferido.

TERCERO: INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada LUZ MARINA MARTÍNEZ VARGAS, para que en el término de

cinco (5) días, subsane las irregularidades anotadas, so pena de tenerse

por no contestada la misma y tener como un indicio grave en su contra. -

parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por la

demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.

QUINTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La juez,  

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que ingresa la presente demanda Ejecutiva Laboral del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR ADPOSTAL EN 

LIQUIDACIÓN, contra FERNANDO CASTAÑEDA LÓPEZ identificado con 

C.C. No. 80.365.021; que le correspondió por reparto a éste Juzgado y se 

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2021-00203-00. Por otra parte, por 

medio de memorial radicado el 13 de febrero del 2020 se solicitó la 

sucesión procesal en cabeza del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (fol. 316). Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Doctora LISSY 

CIFUENTES SÁNCHEZ identificada con C.C. No. 34.043.774 y TP 57.779 

del C.S.J., como apoderada de la demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES PAR ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN, en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho 

efectúa el estudio de la demanda ejecutiva allegada, visible de folio 310 a 

311 del plenario. 

 

En tratándose de los requisitos para demandar por vía ejecutiva, el 

artículo 442 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 

CPT y SS establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 



policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 

de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184. 

 

Por su parte el artículo 54 A del CPT y SS, establece como requisitos 

formales, para determinar la existencia de una obligación, que los títulos 

deben ser auténticos, esto es, que no puede allegarse copia simple, y debe 

provenir del deudor o de su causante, de una sentencia condenatoria u 

otra providencia judicial, providencias en procesos de policía que aprueben 

liquidación de costas. 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 100 de la misma norma, 

dispone: 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será exigible ejecutivamente 
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste 
en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, 
según sea el caso. 

 

Como título ejecutivo, se invoca, la sentencia proferida por este Juzgado, 

de fecha 31 de enero de 2013 (fls. 286), modificada en su numeral segundo 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, 27 

de febrero de 2013 (fol. 292 a 293),  junto con la condena en costas (fol. 

307 a 308), razón por la cual, por ser procedente y por cumplir con las 

exigencias de los artículos 100 y s.s. del CPTSS y 422 del C.G.P., pues de 

ella emana una obligación clara, expresa y actualmente exigible en favor 

del aquí ejecutante y a cargo del ejecutado, además de ser éste Juzgado el 

competente para conocer de la presente acción, por la naturaleza del 

asunto, la calidad de las partes y la cuantía, resulta viable acceder al 

mandamiento de pago impetrado. 

 

De otra parte, atendiendo la naturaleza propia de esta ejecución, se 

dispondrá la notificación del presente Mandamiento Ejecutivo por estado 

de acuerdo a lo señalado en el art. 306 del CGP, como quiera que el auto 

de obedecimiento de lo resuelto por el superior fue emitido el 26 de 

septiembre del 2019 y la solicitud de ejecución se allegó el 30 de 

septiembre de la misma anualidad, esto es, dentro de los 30 días a que 

refiere el artículo en comento.  



  

Atendiendo, a la solicitud de medida cautelar visible a folio 490 a 491 del 

plenario, el Despacho previo a su estudio, requerirá al profesional del 

derecho para que proceda a prestar juramento de que trata el artículo 101 

del C.P.T. y de la S.S., relacionado con la denuncia de bienes, en la 

Secretaría del Despacho. 

 

Ahora bien, mediante memorial radicado el 07 de febrero del 2020 la 

abogada LISSY CIFUENTES SÁNCHEZ identificada con C.C. No. 

34.043.774 y TP 57.779 del C.S.J. renuncia al poder a ella conferido, 

frente a esto y por ser procedente la solicitud elevada, se aceptará la 

renuncia del poder que le fuere conferido. 

 

Encuentra el Despacho además que mediante memorial de fecha 17 de 

febrero del 2020 la Doctora FLOR MARINA RAMOS RORÍGUEZ actuando 

como apoderada general del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES PAR ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN, fideicomiso 

administrado y cuyo vocero era FIDUAGRARIA S.A., solicita la sucesión 

procesal en cabeza del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES por cuanto a partir del 26 de 

diciembre del 2019 fue ésta quien recibió y asumió la defensa judicial de la 

extinta ADPOSTAL, razón por la cual el Despacho lo considera procedente 

y ordenará decretar la sucesión procesal en los términos previamente 

señalados.   

 

Así las cosas, y de conformidad con el correo electrónico del pasado 18 de 

diciembre del 2020 y satisfechos los requerimientos del artículo 33 del 

C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización 

expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería 

adjetiva al Doctor EDGAR ROMERO CASTILLO identificado con C.C. No. 

80.087.761 y TP 140.644 del C.S.J., como apoderado del MINISTERIO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LISSY 

CIFUENTES SÁNCHEZ identificada con C.C. No. 34.043.774 y TP 57.779 



del C.S.J., como apoderada de la demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES PAR ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN, en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

LABORAL a favor del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES como representante del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR ADPOSTAL EN 

LIQUIDACIÓN contra FERNANDO CASTAÑEDA LÓPEZ identificado con 

C.C. No. 80.365.021, a pagar las siguientes sumas y conceptos: 

 

a) 4.828.000.oo, por concepto de costas y agencias en derecho 

impuestas en el proceso ordinario. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las costas del 

presente proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: REQUERIR al profesional del derecho para que proceda a 

prestar juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S., 

relacionado con la denuncia de bienes, en la Secretaría del Despacho. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de concediéndole a la parte ejecutada el termino de cinco (5) días 

para que cancele la obligación, y cinco (5) días más para excepcionar, sin 

que estos términos excedan de los diez (10) días, conforme al artículo 442 

del CGP. 

SEXTO: ADVIÉRTASELE a la demandada que deberá aportar el escrito de 

excepciones a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SÉPTIMO: ADMITIR la renuncia de la abogada LISSY CIFUENTES 

SÁNCHEZ identificada con C.C. No. 34.043.774 y TP 57.779 del C.S.J. 

  

OCTAVO: ADMITIR la sucesión procesal de FIDUAGRARIA S.A., en 

cabeza del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES como vocero del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES PAR ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN. 

 



NOVENO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor EDGAR ROMERO 

CASTILLO identificado con C.C. No. 80.087.761 y TP 140.644 del C.S.J., 

como apoderado del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido. 

 

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al Despacho de la señora Juez, 

informando que mediante auto de fecha 26 de abril del 2021 se requirió al 

Dr. ALVARO ENRIQUE ESPITIA VANEGAS para que diera cumplimiento 

a lo señalado en los numerales primero, segundo y sexto del auto de fecha 

18 de diciembre del 2019 y así proceder con la sucesión procesal. Dentro 

del proceso ejecutivo laboral No. 11001-31-05-002-2012-00405-00. 

Sírvase proveer. 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)   

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que el pasado 

19 de abril del 2021 el abogado ÁLVARO ENRIQUE ESPITIA VANEGAS 

remitió al correo electrónico del Juzgado memorial donde renuncia al 

poder a él conferido, frente a esto y por ser procedente la solicitud elevada, 

se aceptará la renuncia del poder que le fuere conferido. Ahora bien, 

mediante memorial allegado 04 de mayo del 2021 se remitió poder, así las 

cosas y satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la 

S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la 

Doctora NORMA HERNÁNDEZ BARRIOS identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 65.700.048 y TP 163.400 del C.S.J., como apoderada de 

las hijas herederas del señor EDGARD JESUS VERGARA FIGUEREDO 

(Q.E.P.D), las señoras CLAUDIA PATRICIA VERGARA OSPINA, MAGDA 

LUCÍA VERGARA OSPINA, MARIA DEL PILAR VERGARA OSPINA y 

GLORIA CECILIA VERGARA OSPINA, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

 

En igual sentido el pasado 07 de julio del 2021 se recibió correo en el cual 

la Doctora NORMA HERNÁNDEZ BARRIOS sustituyó el poder, así las 

cosas, el Despacho dispone reconocer personería adjetiva al Doctor JOSÉ 



ADRIAN CABEZAS MARTÍNEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 93.086.408 y TP 154.059 del C.S.J., como apoderado de las hijas 

herederas del señor EDGARD JESUS VERGARA FIGUEREDO (Q.E.P.D), 

las señoras CLAUDIA PATRICIA VERGARA OSPINA, MAGDA LUCÍA 

VERGARA OSPINA, MARIA DEL PILAR VERGARA OSPINA y GLORIA 

CECILIA VERGARA OSPINA, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

Reconocer personería adjetiva a la Dra. VIVIANA MORENO ALVARADO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.093.767.709 y TP 269.607 

del C.S.J., como apoderada sustituta de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 

los términos del poder conferido a folios 721 a 723. 

 

 

Ahora bien, en atención a la sucesión procesal solicitada, encuentra el 

Despacho que el demandante EDGARD JESUS VERGARA FIGUEREDO 

falleció el día 20 de agosto de 2017, según registro civil de defunción que 

obra a folio 608, por tanto, como quiera que sus herederos determinados 

MAX CRISTHIAN VERGARA POETI, CLAUDIA PATRICIA VERGARA 

OSPINA, MAGDA LUCÍA VERGARA OSPINA, MARIA DEL PILAR 

VERGARA OSPINA y GLORIA CECILIA VERGARA OSPINA, acreditan tal 

condición con los registros civiles de nacimiento obrantes a folios 675 Y 

707 a 712 del expediente, procede el Despacho a decretar la sucesión 

procesal con ellos y en ese sentido se tendrá como parte demandante a los 

señores MAX CRISTHIAN VERGARA POETI, CLAUDIA PATRICIA 

VERGARA OSPINA, MAGDA LUCÍA VERGARA OSPINA, MARIA DEL 

PILAR VERGARA OSPINA y GLORIA CECILIA VERGARA OSPINA. 

 

 

Por otra parte, se constata que mediante escrito recibido el pasado 26 de 

mayo del 2021 el Dr. RAFAEL MANUEL RANGEL DELGADO, designado 

como Curador Ad-litem para la defensa de los intereses de los herederos 

indeterminados, aceptó el cargo, razón por la cual el Despacho dispone 

reconocerle personería adjetiva y correrle traslado del expediente, para que 

en el término legal conteste la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho: 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR renuncia al poder solicitada por el abogado 

ÁLVARO ENRIQUE ESPITIA VANEGAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora NORMA 

HERNÁNDEZ BARRIOS identificada con la cédula de ciudadanía No. 

65.700.048 y TP 163.400 del C.S.J., como apoderada de las hijas 

herederas del señor EDGARD JESUS VERGARA FIGUEREDO (Q.E.P.D), 

las señoras CLAUDIA PATRICIA VERGARA OSPINA, MAGDA LUCÍA 

VERGARA OSPINA, MARIA DEL PILAR VERGARA OSPINA y GLORIA 

CECILIA VERGARA OSPINA, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

TERCERO: ADMITIR la sustitución del poder y en consecuencia 

RECONOCER personería adjetiva al Doctor JOSÉ ADRIAN CABEZAS 

MARTÍNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.086.408 y TP 

154.059 del C.S.J., como apoderado de las hijas herederas del señor 

EDGARD JESUS VERGARA FIGUEREDO (Q.E.P.D), las señoras CLAUDIA 

PATRICIA VERGARA OSPINA, MAGDA LUCÍA VERGARA OSPINA, 

MARIA DEL PILAR VERGARA OSPINA y GLORIA CECILIA VERGARA 

OSPINA, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. VIVIANA MORENO 

ALVARADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.093.767.709 y 

TP 269.607 del C.S.J., como apoderada sustituta de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 

los términos del poder conferido a folios 721 a 723. 

 

QUINTO: DECRETAR la sucesión procesal de la parte demandante con los 

señores MAX CRISTHIAN VERGARA POETI, CLAUDIA PATRICIA 

VERGARA OSPINA, MAGDA LUCÍA VERGARA OSPINA, MARIA DEL 

PILAR VERGARA OSPINA y GLORIA CECILIA VERGARA OSPINA, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEXTO: CORRERLE TRASLADO del expediente al Dr. RAFAEL MANUEL 

RANGEL DELGADO, designado como Curador Ad-litem para la defensa de 



los intereses de los herederos indeterminados, para que en el término legal 

conteste la demanda. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por  PEDRO  PABLO  MELO  FORERO  contra la UNIDAD

ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –

UGPP;  con radicado No.11001-31-05-002-2021-00096-00;  dándose

cumplimiento al auto que antecede. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de

que la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el

artículo 28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto

que antecede y que reúne los requisitos consagrados en los artículos

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con lo establecido en la

Ley  2213  de  2022,  el  Despacho  dispondrá admitir  la  presente

demanda.   

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  CARLOS

EDMUNDO  MORA  ARCOS, identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No. 5.332.188  y  T.P.  No.  186.752  del  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  PEDRO  PABLO  MELO

FORERO contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 



3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  UNIDAD

ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y

CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN

SOCIAL – UGPP o a quién haga sus veces, de conformidad con

lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de

la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 de la Ley

2213 de 2022. 

4. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido

del  presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o

quien  haga  sus  veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del

Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de la  demanda por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,

haciéndole  entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo

demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar  apoderado

para que la represente en este asunto. 

6. ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de

las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍRE
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral de NELSON DAMIRO REYES

GONZÁLEZ  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, FONDO DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. – COLFONDOS FONDO DE PENSIONES

Y CESANTÍAS; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el

N° 11001310500220210042200. Sírvase proveer. 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 
Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda,  a  los  representantes  legales  de  las  demandadas,  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A, FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN

S.A. y COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS, o a quienes

hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley

2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER  personería  para actuar a la  abogada MANUELA

MARÍA DOMÍNGUEZ FANDIÑO  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.1.018.476.878 y  T.P.  No.  350.184  del  Consejo



Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  NELSON DAMIRO REYES

GONZÁLEZ  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES- COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  –

COLFONDOS FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS

3. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41

del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en

concordancia con el artículo 8 de Ley 2213 de  13 de junio de

2022.  

4. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A,  FONDO  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  y COLFONDOS  FONDO  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS,  o a quienes hagan sus veces,  de

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley

2213 del 13 de junio de 2022.  

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o

quien haga sus veces, en los términos del Artículo 612 del Código

General del Proceso, para lo de su cargo. 

6. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles

entrega  electrónica de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndoles  que  deberán  nombrar  apoderado  para  que  los

representen en este asunto.  



7. ADVERTIRLE a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez,

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del

proceso  radicado  bajo  el  No.  11001310500220210042400,  vencido  el

término establecido  en la Ley conforme a lo  indicado en auto anterior.

Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante  una  vez  vencido  el  término  para  allegar  escrito  de

subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas  mediante  auto  de

fecha diecinueve (19) de abril de 2022 y notificado por estado electrónico el

día  25 de abril de 2022, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se

prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”. 

 



Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito

que daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la

parte  demandante  se  pronunciara  sobre  la  exigencia  del  auto

inmediatamente anterior. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y

de la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR  la presente demanda. En consecuencia, descárguense

de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez,

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del

proceso  radicado  bajo  el  No.  11001310500220210044000,  vencido  el

término establecido  en la Ley conforme a lo  indicado en auto anterior.

Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante  una  vez  vencido  el  término  para  allegar  escrito  de

subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas  mediante  auto  de

fecha diecinueve (19) de abril de 2022 y notificado por estado electrónico el

día 25 de abril de 2022, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se

prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”. 

 



Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito

que daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la

parte  demandante  se  pronunciara  sobre  la  exigencia  del  auto

inmediatamente anterior. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y

de la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR  la presente demanda. En consecuencia, descárguense

de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por OLGA NELLY

GALINDO  GÓMEZ contra DAMIAN  FERNANDO  BAEZ  GARRIDO;

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2021-00445-00. Sírvase proveer.

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo 28

del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de  la  S.S., en concordancia  con lo  establecido  la  Ley 2213 de  2022,  el

Despacho dispondrá admitir la presente demanda.    

 
Por  otra  parte,  se  ordenará  NOTIFICAR personalmente  la  presente

demanda, al señor DAMIAN FERNANDO BAEZ GARRIDO, de conformidad

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso,

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER  personería  para  actuar  a  la  abogada MARIANA

GALINDO RUIZ identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.032.437.264  y  T.P.  No.  253.070  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  OLGA  NELLY  GALINDO

GÓMEZ contra DAMIAN FERNANDO BAEZ GARRIDO.



3. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al  señor

DAMIAN FERNANDO BAEZ GARRIDO,  de conformidad con lo

previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  Código  General  del

Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13

de junio de 2022.  

4. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir

del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,  haciéndole

entrega  electrónica de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole  que  deberá  nombrar  apoderado  para  que  los

represente en este asunto.  

5. ADVERTIRLE al  demandado  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez,

informándole que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del

proceso  radicado  bajo  el  No.  11001310500220210044800,  vencido  el

término establecido  en la Ley conforme a lo  indicado en auto anterior.

Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la

parte  demandante  una  vez  vencido  el  término  para  allegar  escrito  de

subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas  mediante  auto  de

fecha diecinueve (19) de abril de 2022 y notificado por estado electrónico el

día 25 de abril de 2022, no dio cumplimiento a lo solicitado conforme se

prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal indica:  

 

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”. 

 



Significa lo anterior, que una vez vencido el término para allegar escrito

que daba cumplimiento al requerimiento solicitado, no se evidenció que la

parte  demandante  se  pronunciara  sobre  la  exigencia  del  auto

inmediatamente anterior. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sin que sea necesario ahondar en mayores

consideraciones, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T. y

de la S.S., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR  la presente demanda. En consecuencia, descárguense

de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el expediente

al apoderado de la parte demandante, y háganse las anotaciones del

caso. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por  JESÚS  DAVID  HERAZO  BARRAGÁN  contra INGENIERIA

CONSTRUCCIONES  Y  EQUIPOS  -CONEQUIPOS  ING  S.A.S.,  y

SOLIDARIAMENTE contra  CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE

HIDROCARBUROS  S.A.S.  y  ECOPETROL  S.A. correspondió  por

reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-

2022-000028-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  y una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar

que la apoderada de la parte actora, hubiese acreditado su condición

de abogado, por lo que el Despacho, por economía procesal procedió

a realizar la consulta en la página: https://sirna.ramajudicial.gov.co,

evidenciando que acredita tal condición, ahora bien en virtud de que

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los

artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, es por lo que el

Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada  SILVIA

VICTORIA  ALVIAR  PÉREZ, identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  43.732.764  y  T.P.  No.  91.848 del  Consejo

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR  la  presente  demanda  de  JESÚS  DAVID  HERAZO

BARRAGÁN  contra INGENIERIA  CONSTRUCCIONES  Y

EQUIPOS  -CONEQUIPOS  ING  S.A.S.,  y  SOLIDARIAMENTE

contra  CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA  DE

HIDROCARBUROS S.A.S. y ECOPETROL S.A.

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  INGENIERIA

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS -CONEQUIPOS ING S.A.S. o

quien haga sus veces,  de conformidad con lo previsto en los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo

8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

4. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada en SOLIDARIDAD CENIT

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. o

a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo

8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

5. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del presente auto, al representante legal de la demandada en

SOLIDARIDAD, ECOPETROL S.A. o a quien haga sus veces, de

conformidad con el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo

y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 del

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

6. NOTIFICAR  la existencia del presente proceso y el contenido

del  presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o

quien  haga  sus  veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del

Código General del Proceso, para lo de su cargo. 6. Vencido el

término de traslado a la parte accionada, la parte demandante

podrá reformar la  demanda por  una sola  vez,  dentro  de  los



cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S. 

7. ADVERTIRLE a las demandadas que deberán aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de

las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por KARIN LOEBER ROJAS  contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-COLPENSIONES,  SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.

y la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

S.A., correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No.

11001-31-05-002-2022-00029-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y en virtud de que la presente

demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26

del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley

2213 de 13 junio de 2022 es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar al abogado RICARDO JOSÉ

ZUÑIGA ROJAS identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

88.273.764  y  T.P.  No.  170.665  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, en los términos y fines del poder conferido. 



2. ADMITIR la  presente  demanda  de  KARIN  LOEBER  ROJAS

contra SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.  y  la

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

S.A.

3. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41

del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de

2022. 

4. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

S.A.  y  la ADMINISTRADORA DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., o quienes hagan sus veces, de conformidad con

lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO,  a través de su representante legal  o

quien haga sus veces, en los términos del Artículo 612 del Código

General del Proceso, para lo de su cargo

6. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles



entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndoles  que  debe  nombrar  apoderado  para  que  las

representen en este asunto. 

7. ADVERTIRLES  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por ÁNGELA  MARÌA  RODRIGUEZ  GARZÓN  contra

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN S.A.; correspondió por reparto a este

Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2022-00030-00.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 del

13  de  junio  de  2022.  En  ese  sentido;  se  observa  que  la  misma

presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así:

1. No  se  observa  en  el  libelo  demandatorio,  en  el  acápite  de

NOTIFICACIONES las direcciones de notificación o dirección de

correos  electrónicos  diferenciados  entre  el  apoderado  y  la

demandante,  por  lo  que  lo  que  se  deberá  corregir  dicha

falencia. Ello de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3°

del artículo 25 del C.P.L y S.S. 

2. La parte  actora deberá allegar en el  poder  lo indicado en el

inciso 2° del Artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Esto  es,  la  dirección de  correo  electrónico  del  apoderado,  la



cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de

Abogados.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por

ANGELA MARÌA RODRIGUEZ GARZÓN contra ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  Y

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS -

PROTECCIÓN S.A.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco  (5)  días hábiles  a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito de

subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda

vez  que  el  Despacho  no  tiene  atención  al  Público  de  manera

presencial,  en atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro

país con ocasión a la pandemia generada por el COVID-19; Además

deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte  demandada  de

conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, so pena del

RECHAZO de  la  demanda,  tal  como lo  dispone  el  artículo 28 del

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de

2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por STEPANIA DAYAN MORA ORTEGÓN  contra LOGIREC S.A.S.;

correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.

11001-31-05-002-2022-00032-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 del

13 de junio de 2022 que incorporo nuevos requisitos para el  acto

introductorio de la misma y la cual le dio continuidad al Decreto 806

de 2020. En ese sentido;  se observa que la misma presenta la (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1. Teniendo en cuenta que el art 12 de C.P.T. - S.S., modificado

por el articulo 46 por la Ley 1095 de 2010 señala, “Los jueces

laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios

cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos

los  demás”, sírvase  precisar  la  cuantía;  toda  vez  que  en  el

acápite correspondiente, no se tiene totalmente  discriminada

dicha cuantía lo cual imposibilita inferir sobre la competencia

en el presente asunto.



2. Aclarar los hechos PRIMERO, TERCERO, QUINTO, NOVENO,

DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO,

DICIMO QUINTO, DECIMO SEPTIMO y DECIMO OCTAVO de la

demanda. Como quiera que, no se ajustan a lo normado en el

numeral  7°del  artículo  25  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  el  cual

dispone  que  los  hechos  deben  enumerarse  y  clasificarse  de

manera  consecutiva  y  clara,  narrándose  solo  un  hecho  o

situación  en  cada  numeral,  esto  por  cuanto  los  hechos

mencionados,  contienen  varias  situaciones  fácticas  en  cada

uno de ellos,  lo que el  Apoderado deberá ajustar a la citada

normatividad. Del mismo modo, frente a los hechos referidos es

necesario  aclarar  que  las  apreciaciones,  así  como  también

razonamientos técnicos y jurídicos, deberán ir relacionados en

el  acápite  correspondiente,  vale  decir,  en  el  acápite  de

fundamentos y razones de derecho.  

3. En cuanto a lo contemplado el inciso 4° del Art. 6° del Decreto

806  de  2020;  la  parte  actora  no  aporto  la  constancia  del

cumplimiento o prueba alguna que acredite la remisión de la

respectiva demanda y sus anexos a la parte demandada. Así las

cosas, deberá cumplirse dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que

tanto el  escrito de demanda como su subsanación y anexos,

deberán enviarse a la parte demandada, conforme a la norma

en comento. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por

STEPANIA DAYAN MORA ORTEGÓN contra LOGIREC S.A.S.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco  (5)  días hábiles  a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito de

subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico



institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co;

Además, deberá enviar copia de la subsanación a la parte demandada

de conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de

2022, so pena del  RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la

Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por  NATALIA QUINTERO PIZA  contra TAKAMI S.A.; correspondió

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-

2022-000027-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  y una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar

que la apoderada de la parte actora, hubiese acreditado su condición

de abogado, por lo que el Despacho, por economía procesal procedió

a realizar la consulta en la página: https://sirna.ramajudicial.gov.co,

evidenciando que acredita tal condición, ahora bien en virtud de que

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los

artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, es por lo que el

Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada  CLAUDIA

PATRICIA MORENO GUZMÁN, identificada con la cédula de

ciudadanía  No.  24.873.782  y  T.P.  No.  174.724 del  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


2. ADMITIR la presente demanda de NATALIA QUINTERO PIZA

contra TAKAMI S.A.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  al  representante  legal  de  la  demandada,

TAKAMI S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia

con el artículo 8 del Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

4. ADVERTIRLE a  las  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de

las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole  que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral

interpuesta  por ADRIANA  LOSADA  BUITRAGO  contra

GENERACIÓN  DE  TALENTOS  S.A.S y  solidariamente  contra

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS

VICTIMAS-UARIV;  correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se

radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2022-00020-00.  Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe secretarial  que antecede  y  estando dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806

de 2020,  hoy Ley 2213 de 2022 que incorporó nuevos requisitos

para el acto introductorio de la misma encontrando que, la misma

presenta las siguientes falencias:

1. En  cuanto  a  lo  contemplado  el  inciso  4°  del  Art.  6°  del

Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, la parte actora

no aportó la constancia del  cumplimiento o prueba alguna

que  acredite  la  remisión  de  la  respectiva  demanda  y  sus

anexos a la parte demandada, así las cosas, deberá cumplirse

con dicha prerrogativa, advirtiendo que tanto el escrito de la

demanda como su subsanación y anexos deberán enviarse a

la parte demandada.



2. Así mismo se requiere a la parte demandante para que en los

términos del numeral 4º del Artículo 26 del Código Procesal

del  Trabajo  y  la  Seguridad  Social,  allegue  la  prueba  de

existencia  y  representación  legal  de  la  demanda,

GENERACIÓN DE TALENTOS S.A.S  o en su defecto, aclaré

sobre la imposibilidad de incorporar dicho documental. Ello,

en atención al parágrafo del Artículo mencionado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  formulada  por

ADRIANA  LOSADA  BUITRAGO  contra GENERACIÓN  DE

TALENTOS  S.A.S y  solidariamente  contra  UNIDAD  PARA  LA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VICTIMAS-UARIV

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito

de  subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Además,  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada de conformidad con lo estipulado en el   Ley 2213 de

2022, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la

Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por EDGAR VERA BARBOSA  contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-COLPENSIONES,  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS-

PROTECCIÓN y la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A  correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó

bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00025-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y en virtud de que la presente

demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26

del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley

2213 de 13 junio de 2022 es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  DARIO

QUEVEDO TOVAR identificado con la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.030.590.969  y  T.P.  No.  264.436  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, en los términos y fines del poder conferido. 



2. ADMITIR la  presente  demanda  de  EDGAR  VERA  BARBOSA

contra SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS-PROTECCIÓN y la

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

S.A.

3. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41

del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de

2022. 

4. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., o  a  quien  hagan  sus  veces,  de

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio

de 2022.

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO,  a través de su representante legal  o

quien haga sus veces, en los términos del Artículo 612 del Código

General del Proceso, para lo de su cargo

6. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a



partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndoles  que  debe  nombrar  apoderado  para  que  las

representen en este asunto. 

7. ADVERTIRLES  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  de  CARLOS  AUGUSTO

DELGADO contra  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A. y ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-COLPENSIONES  le  correspondió  por

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 110013105002202200111-

00, se informa, además que,  el apoderado de la parte demandante allegó

memorial solicitando el retiro de la demanda. Sírvase proveer.   

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

 
 
Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  procede  el  Despacho  a

pronunciarse frente a la petición radicada a través del correo electrónico

institucional  del  Juzgado  el  día  dieciséis  (16)  de  marzo  de  dos  mil

veintidós, por medio de la cual la parte demandante solicitó el retiro de la

demanda. 

 

Al  respecto el  Juzgado deberá hacer mención al  artículo 92 del  Código

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por autorización

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece que: 

 

“(…)  El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya

notificado  a  ninguno  de  los  demandados.  Si  hubiere  medidas

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el

cual  se  ordenará  el  levantamiento  de  aquellas  y  se  condenará  al

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)”. 

 

Ahora  bien,  revisado  el  expediente  observa  el  Despacho  que en el  sub

judice no se ha realizado calificación de la demanda, es decir, que no se ha

ordenado la notificación a las partes, así como tampoco se han practicado

medidas cautelares. 



 

Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que es procedente aceptar

el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el asunto de

autos, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 92 del Código

General del Proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito

de Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR  el  retiro de la  demanda presentada por  el  Actor,

CARLOS  AUGUSTO  DELGADO contra  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA

DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  y

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

SEGUNDO:  DESCÁRGUESE  de  los  registros  respectivos  la  demanda

digital, devuélvase el expediente al apoderado de la parte demandante y

háganse las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por   PATRICIA  CASTRO  CASTRO  contra ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PROTECCIÓN  S.A.;

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-

31-05-002-2021-00537-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en cuenta el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar

que la apoderada de la parte actora, hubiese acreditado su condición

de abogado, por lo que el Despacho, por economía procesal procedió a

realizar  la  consulta  en  la  página:  https://sirna.ramajudicial.gov.co,

evidenciando que acredita tal condición, ahora bien en virtud de que la

presente  demanda  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 del  C.P.T.  y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado JOVANI

ORLANDO  BERNAL  ULLOA, identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  79.954.861  y  T.P.  No.  148.900  del  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


2. ADMITIR la presente demanda de PATRICIA CASTRO CASTRO

contra ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  al  representante  legal  de  la  demandada,

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  o a quien haga sus veces, de

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.

en concordancia con el artículo 8 la Ley 2213 de 2022.

4. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole  que  debe  nombrar  apoderado  para  que  las

representen en este asunto. 

5. ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por  ERIKA  ITZEL  MEDRANO  OCTAVO  contra CHOUCAIR

CÁRDENAS TESTING S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y

se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2021-00480-00.  Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en cuenta el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar

que la apoderada de la parte actora, hubiese acreditado su condición

de abogado, por lo que el Despacho, por economía procesal procedió a

realizar  la  consulta  en  la  página:  https://sirna.ramajudicial.gov.co,

evidenciando que acredita tal condición, ahora bien en virtud de que la

presente  demanda  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 del  C.P.T.  y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido en el Decreto 806 de 2020, es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado GERMÁN

FERNADO  GUZMÁN  RAMOS identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 1.023.897.303 y T.P.  No. 256.448 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


2. ADMITIR  la  presente  demanda  de  ERIKA  ITZEL  MEDRANO

OCTAVO contra CHOUCAIR CÁRDENAS TESTING S.A.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto  a  la  representante  legal  de  la  demandada,

CHOUCAIR  CÁRDENAS  TESTING  S.A.  o  a  quien  haga  sus

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292

del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022.

4. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiendo  que  deben  nombrar  apoderado  para  que  la

represente en este asunto. 

5. ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por  WILSON RICARDO RUBIANO GIL contra SERVIENTREGA S.A.;

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-

31-05-002-2021-00538-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en cuenta el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

presente  demanda  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 del  C.P.T.  y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado CAMILO

ERNESTO  REY  FORERO, identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  86.064.173  y  T.P.  No.  131.386  del  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la presente demanda de WILSON RICARDO RUBIANO

GIL contra SERVIENTREGA S.A.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  al  representante  legal  de  la  demandada,

SERVIENTREGA S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad



con  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole  que  debe  nombrar  apoderado  para  que  las

representen en este asunto. 

5. ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por  ANA  MERCEDES  PEÑA  GUTÍERREZ  contra DROGUERIAS  Y

FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S.;  correspondió por  reparto a este

Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2021-00541-00.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en cuenta el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar

que la apoderada de la parte actora, hubiese acreditado su condición

de abogado, por lo que el Despacho, por economía procesal procedió a

realizar  la  consulta  en  la  página:  https://sirna.ramajudicial.gov.co,

evidenciando que acredita tal condición, ahora bien en virtud de que la

presente  demanda  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 del  C.P.T.  y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado YERZON

VILLARREAL OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía

No. 86.064.986 y T.P.  No. 241789 del Consejo Superior de la

Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los

términos y fines del poder conferido. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


2. ADMITIR  la  presente  demanda  de  ANA  MERCEDES  PEÑA

GUTÍERREZ  contra DROGUERIAS  Y  FARMACIAS  CRUZ

VERDE S.A.S.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  al  representante  legal  de  la  demandada,

DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S. o a quien

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 de la Ley

2213 de 2022.

4. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole  que  debe  nombrar  apoderado  para  que  la

represente en este asunto. 

5. ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por LUIS  SAMUEL  ACUÑA  DURTE  contra ADMINISTRADORA

HOTELERA DANN S.A.S.; correspondió por reparto a este Juzgado y

se  radicó  bajo  el  No.11001-31-05-002-2021-00547-00.  Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  y una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar

que  los  apoderados  de  la  parte  actora,  hubiesen  acreditado  su

condición  de  abogados,  por  lo  que  el  Despacho,  por  economía

procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co,  evidenciando  que  se  acredita  tal

condición, ahora bien en virtud de que la presente demanda cumple

con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de

la S.S.,  y en concordancia con lo establecido en el la Ley 2213 de

2022 es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar como abogado principal

Dr.,  ALEJANDRO  R.  GARCÍA  SALZEDO,  identificado  con

Cédula de ciudadanía No. 19´198.578 de Bogotá y portador de

la T.P. No. 21.173 del Consejo Superior de la Judicatura; como

abogadas sustitutas a las Dras.,  CATALINA RIVERA GÓMEZ,

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52´350.839  de

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


Bogotá y portadora de la T.P. No. 126.526 del Consejo Superior

de  la  Judicatura,  y  la  Dra.  LADY  YULIETH  VARGAS

CASTILLO,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía

No.38.362.493 de Ibagué y portadora de la T.P.  No.361.693.

como apoderados de la parte demandante, en los términos y

fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la  presente  demanda  de  LUIS  SAMUEL  ACUÑA

DURTE contra ADMINISTRADORA HOTELERA DANN S.A.S.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  al  representante  legal  de  la  demandada,

ADMINISTRADORA HOTELERA DANN S.A.S. o a quien haga

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y

292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213

de 2022.

4. ADVERTIRLE a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de

las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por LUIS ANTONIO RAMOS contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES  Y  CESANTIA PROTECCION  S.A.,  FONDO  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR, ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES– COLPENSIONES, ADMINISTRADORA

DE  FONDOS  DE  PENSIONES  SKANDIA  y  la SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS

COLFONDOS.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo

el No. 11001-31-05-002-2021-00548-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y en virtud de que la presente

demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  y  en  concordancia  con  lo  establecido  en  el

Decreto 806 de 2020, es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada  CLAUDIA

MARITZA  MUÑOZ  GÓMEZ, identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  1.010.188.946  y  T.P.  No.  243.847del  Consejo



Superior  de  la  Judicatura  como  apoderada  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la presente demanda  LUIS ANTONIO RAMOS contra

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTIA PROTECCION  S.A.,  FONDO  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES–  COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  SKANDIA  y  la SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

COLFONDOS

3. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES,  o  a  quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41

del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  a  los  representantes  legales  de  las

demandadas, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTIAS PROTECCION  S.A.,  FONDO  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR,  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES SKANDIA  y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  COLFONDOS  o  a

quienes hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8

de la Ley 2213 de 2022.

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO,  a través de su representante legal  o



quien haga sus veces, en los términos del Artículo 612 del Código

General del Proceso, para lo de su cargo.

6. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la represente

en este asunto. 

7. ADVERTIRLE  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo electrónico

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por  JAIME SABOGAL LEÓN  contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE

AMERICANO- AVIANCA S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado

y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2021-00551-00.  Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en cuenta el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

presente  demanda  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 del  C.P.T.  y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que, el Despacho,

 

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada GLORIA

MARITZA  MANTILLA  ROJAS, identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  52.051.102  y  T.P.  No.  151.013  del  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR  la  presente  demanda  de  JAIME  SABOGAL  LEÓN

contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO- AVIANCA

S.A.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  al  representante  legal  de  la  demandada,



AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO- AVIANCA S.A. o

a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8

de la Ley 2213 de 2022.

4. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole  que  debe  nombrar  apoderado  para  que  la

represente en este asunto. 

5. ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por   FARIDE

CORTÉS  GONZÁLEZ  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES-  y  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS Y PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por

reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2021-

00552-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado

el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar que la apoderada

de la parte actora, hubiese acreditado su condición de abogado, por lo que

el Despacho, por economía procesal procedió a realizar la consulta en la

página:  https://sirna.ramajudicial.gov.co,  evidenciando  que  acredita  tal

condición, ahora bien en virtud de que la presente demanda cumple con los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, es por lo que, el

Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado CÉSAR FABIÁN

FERNÁNDEZ CÁRDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía

No.  1.019.092.544 y  T.P.  No.  280.435 del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos

y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  FARIDE CORTÉS

GONZÁLEZ  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES y la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDOS Y PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido del

presente auto, al representante legal de la demandada,  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  Y  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A. o a quien haga sus veces,  de conformidad con lo

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al  representante

legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 de

la Ley 2213 de 2022.

5. NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  y  el  contenido  del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del

Proceso, para lo de su cargo. 

6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día

siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,  haciéndole  entrega

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que

deben nombrar apoderados para que las representen en este asunto. 

7. ADVERTIRLE  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación  de  la  demanda las  documentales  que reposen  en  su

poder  y  que  tengan  injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31

del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e83596b717e96979c27c57cbceb6aecca6945ed744446e01f6ee745a08324cb6

Documento generado en 18/07/2022 02:03:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora Juez,  informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por  LUIS CARLOS

BAGETT UREÑA contra ISMOCOL S.A. y SOLIDARIAMENTE contra CENIT

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S.,  ECOPETROL

S.A. y OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S.A.S.; correspondió

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2021-

00554-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado

el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar que la apoderada

de la parte actora, hubiese acreditado su condición de abogado, por lo que el

Despacho,  por  economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la

página:  https://sirna.ramajudicial.gov.co,  evidenciando  que  acredita  tal

condición, ahora bien en virtud de que la presente demanda cumple con los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que, el

Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar a la abogada SILVIA VICTORIA

ALVIAR  PÉREZ, identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

43.732.764 y T.P. No. 91.848 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del

poder conferido. 

2. ADMITIR  la  presente demanda de  LUIS CARLOS BAGETT UREÑA

contra ISMOCOL  S.A.  y  SOLIDARIAMENTE  contra  CENIT

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA  DE HIDROCARBUROS  S.A.S.,

ECOPETROL S.A. y OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA

S.A.S. 

3. NOTIFICAR personalmente la  presente demanda y el  contenido del

presente  auto,  a  los  representantes  legales  de  las  demandadas,

ISMOCOL  S.A  y la  demandada  en  solidaridad,   OLEODUCTO

BICENTENARIO DE COLOMBIA S.A.S. o a quienes hagan sus veces,

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a los representantes

legales  de  la  demandadas  en  solidaridad,  CENIT  TRANSPORTE Y

LOGÍSTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S.,  ECOPETROL  S.A.,  o  a

quiénes hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo

41  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

5. NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  y  el  contenido  del

presente  auto  a  la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces, en los términos del Artículo 612 del Código General del Proceso,

para lo de su cargo. 

6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica

de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndoles  que  deben

nombrar apoderados para que las representen en este asunto. 

7. ADVERTIRLE a las demandadas que debe aportar con la contestación

de  la  demanda  las  documentales  que  reposen  en  su  poder  y  que

tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la

S.S y allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Notifíquese y Cúmplase,

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por   AURA ANDREA CHAVARRIAGA ROMERO  contra  ELIZABETH

ZABALA PINTO; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó

bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00003-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2.022)

Teniendo  en cuenta el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez

revisado  del  escrito  demandatorio,  se  observa  que  la  demandante,

AURA  ANDREA  CHAVARRIAGA  ROMERO,  presentó  solicitud  de

amparo de pobreza (folio 69 del expediente digital) por lo que previo al

estudio de admisión de la demanda, y conforme al Artículo 153 del

Código General del Proceso, este Despacho deberá pronunciarse sobre

el amparo solicitado.

En ese sentido,  el Artículo 151 del Código General del Proceso,  (se

acude por remisión expresa del Art. 145 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social) señala:

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se

halle  en  capacidad  de  atender  los  gastos  del  proceso  sin

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de

las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”

Igualmente el inciso 2° del Articulo 154 de la norma en mención, indica que

la  providencia que conceda el amparo el juez designará el  apoderado que

represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores

ad lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta. 



En vista  de  lo  anterior,  el  Despacho dispone nombrar  a  la  Dra.  MARÍA

AMPARO CHAVARRIAGA ROMERO para defensa de los intereses de

la demandante, AURA ANDREA CHAVARRIAGA ROMERO.

Así las cosas atendiendo el estudio de admisión, se  observa que la

presente  demanda  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 del  C.P.T.  y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido en el Decreto 806 de 2020,  (norma vigente en el momento

de presentación de esta demanda) por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada MARÍA

AMPARO CHAVARRIAGA ROMERO, identificada con la cédula

de ciudadanía No. 51.881.498 y T.P. No. 157.232 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR  la  presente  demanda  de  AURA  ANDREA

CHAVARRIAGA ROMERO contra ELIZABETH ZABALA PINTO.
 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del presente auto, a la demandada, ELIZABETH ZABALA PINTO

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04

de junio de 2020.

4. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndole  que  debe  nombrar  apoderado  para  que  la

represente en este asunto. 

5. ADVERTIRLE  a  la demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su



poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por NELLY  RODRÍGUEZ  ERAZO contra SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES  y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  -PROTECCIÓN;  correspondió  por

reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-

2022-00011-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  y una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los

artículos 25 y 26 del  C.P.T. y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 de 2022,  por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  NELSON

JAVIER  ZABALA  CASTRO  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía No.1.030.541.916 y T.P.  No. 212.661 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la presente demanda de NELLY RODRIGUEZ ERAZO

contra SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD



ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS –PROTECCIÓN

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41

del  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus veces, de

conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  292  del

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 la Ley 2213 de 2022.

5. NOTIFICAR  la existencia del presente proceso y el contenido

del  presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o

quien  haga  sus  veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del

Código General del Proceso, para lo de su cargo. 6. Vencido el

término de traslado a la parte accionada, la parte demandante

podrá  reformar la  demanda por  una sola  vez,  dentro de  los

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S. 

6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de la  demanda por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a

partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,

haciéndole  entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo

demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar  apoderado

para que la represente en este asunto. 

7. ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de



las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍRE

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb09bdd4e9f930048e76c332078a1362403c1439ded050ca6e4da76b3524734b

Documento generado en 18/07/2022 02:03:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por CYRANO  CARDONA  ARBOLEDA  contra ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES;  correspondió  por

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No.11001-31-05-002-2022-

00012-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  y una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar

que la apoderada de la parte actora, hubiese acreditado su condición

de abogado, por lo que el Despacho, por economía procesal procedió

a realizar la consulta en la página: https://sirna.ramajudicial.gov.co,

evidenciando que acredita tal condición, ahora bien en virtud de que

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los

artículos 25 y 26 del  C.P.T. y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido  en  el  Decreto  806  de  2020,  vigente  al  momento  de

presentada la demanda, es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN DAVID

REYES HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía

No.1.094.905.743 y T.P. No. 251.429 del Consejo Superior de

la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los

términos y fines del poder conferido. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


2. ADMITIR la  presente  demanda  de  CYRANO  CARDONA

ARBOLEDA  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada,  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41

del  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  en

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio

de 2020. 

4. NOTIFICAR  la existencia del presente proceso y el contenido

del  presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o

quien  haga  sus  veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del

Código General del Proceso, para lo de su cargo. 6. Vencido el

término de traslado a la parte accionada, la parte demandante

podrá  reformar la  demanda por  una sola  vez,  dentro de  los

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo

28 del C.P.T y S.S. 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de la  demanda por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,

haciéndole  entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo

demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar  apoderado

para que la represente en este asunto. 

6. ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de

las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  



Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍRE
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por  RUBEN  DARIO  MARROQUIN  BUITRAGO  contra SODIMAC

COLOMBIA S.A. y MIL ZONAS S.A.S.; correspondió por reparto a

este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-000015-

00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los

artículos 25 y 26 del  C.P.T. y de la S.S.,  y en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 de 2022; por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  YESID

CHACÓN  BENAVIDES, identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 1.085.277.696 y T.P. No. 274.192 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR  la  presente  demanda  de  RUBEN  DARIO

MARROQUIN BUITRAGO contra SODIMAC COLOMBIA S.A. y

MIL ZONAS S.A.S.



3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  a  los  representantes  legales  de  las

demandadas, SODIMAC COLOMBIA S.A. y MIL ZONAS S.A.S.

o a quienes hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en

los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.  en  concordancia  con  el

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. ADVERTIRLE a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de

las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por CARLOS  ALBERTO  GUAUTA  MALAGÓN contra FONDO

NACIONAL DEL AHORRO y en solidaridad contra ACTIVOS S.A.S.,
S&A  SERVICIOS  Y ASESORIAS  S.A.S.  y SERVIOLA  S.A.S.;

correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.

11001-31-05-002-2022-00021-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  y una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que

la presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los

artículos  25 y 26 del  C.P.T.  y  de  la  S.S., en  concordancia  con lo

establecido en la Ley 2213 de 2022, que incorporó nuevos requisitos

para el acto introductorio de la misma. Es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería para actuar como abogada principal a

la Dra., YEIMY CAICEDO CAMELO identificada con la cédula

de ciudadanía No. 65.780.093 y T.P. No. 346.704 del Consejo

Superior de la Judicatura y como abogado suplente al Dr. LUIS

ANDRES  TAMAYO  RUÍZ con  la  cédula  de  ciudadanía  No

1.010.165.073 y T.P.  No 210.936 del Consejo Superior de la

Judicatura como apoderados de la parte demandante, en los

términos y fines del poder conferido. 



1. ADMITIR la  presente  demanda  de  CARLOS  ALBERTO

GUAUTA MALAGÓN contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO

y en solidaridad contra ACTIVOS S.A.S., S&A SERVICIOS

Y ASESORIAS S.A.S. y SERVIOLA S.A.S

2. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada, FONDO NACIONAL DEL

AHORRO o a quién haga sus veces,  de  conformidad con lo

previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 de la Ley

2213 de 2022

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes legales de las demandadas,  ACTIVOS S.A.S.,
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. y SERVIOLA S.A.S o a

quienes hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo

8 de la Ley 2213 de 2022.

4. NOTIFICAR  la existencia del presente proceso y el contenido

del  presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o

quien  haga  sus  veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del

Código General del Proceso, para lo de su cargo.

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de la  demanda por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a

partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,

haciéndoles  entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo

demandatorio y advirtiéndoles que deben nombrar apoderado

para que la represente en este asunto. 

6. ADVERTIRLE  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de

las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo



electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍRE
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por   EUNICE

GUERRERO  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES-  y  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  Y

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; correspondió por reparto a

este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2022-00033-00.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado

el estudio del escrito demandatorio se evidencia que la presente demanda

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 del 13 junio

de 2022, es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada VANESSA

PATRUNO RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.

53.121.616 y T.P. No. 209.015 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del

poder conferido. 

2. ADMITIR la presente demanda interpuesta por EUNICE GUERRERO

contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES- y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido del

presente auto, al representante legal de la demandada,  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  Y  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCIÓN S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo



previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  al  representante

legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 8 de

la Ley 2213 de 2022.

5. NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  y  el  contenido  del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del

Proceso, para lo de su cargo. 

6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día

siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,  haciéndoles  entrega

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que

deben nombrar apoderados para que las representen en este asunto. 

7. ADVERTIRLE  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación  de  la  demanda las  documentales  que reposen  en  su

poder  y  que  tengan  injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31

del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por MARIHA  ISABET  MORENO  ROJAS.  contra SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES  y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS –PROTECCIÓN S.A.;  correspondió

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-

2022-00035-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  y una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar

que  los  apoderados  de  la  parte  actora,  hubiesen  acreditado  su

condición  de  abogados,  por  lo  que  el  Despacho,  por  economía

procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co,  evidenciando  que  se  acredita  tal

condición, ahora bien en virtud de que la presente demanda cumple

con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de

la S.S., y en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022

es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  LUIS

ANTONIO TUENTES ARREDONDO identificado con la cédula

de ciudadanía No. 84.084.606 y T.P. No. 218.191 del Consejo

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la  presente  demanda  MARIHA  ISABET  MORENO

ROJAS. contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS –PROTECCIÓN S.A.

3. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41

del  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

4. NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o a quien haga sus veces, de

conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  292  del

C.G.P.  en concordancia  con el  artículo 8 de  la  Ley 2213 de

2022.

5. NOTIFICAR  la existencia del presente proceso y el contenido

del  presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o

quien  haga  sus  veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del

Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de la  demanda por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a

partir  del  día  siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,

haciéndoles  entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo

demandatorio  y  advirtiéndoles  que  debe  nombrar  apoderado

para que la represente en este asunto. 



7. ADVERTIRLE  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en

su poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de

las sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del

Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y allegarse a través del correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍRE
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la  presente  demanda Ordinaria  Laboral  interpuesta  por  BERENICE

BELTRAN MENDOZA  contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE

INVALIDEZ,  ARL  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  y

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES;

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2021-00555-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado

el estudio del escrito demandatorio,  se logra evidenciar que la  presente

demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del

C.P.T. y de la S.S., en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de

2022, es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  a  los  abogados JORGE

ENRIQUE  PERALTA  PARRA, identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 79.958.238 y T.P. No. 219.457 del Consejo Superior

de la Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante y

a la Dra.  ÁNGELA VIVIANA SÁNCHEZ GARCÍA, identificada con la

cédula  de  ciudadanía  No.  1.0370.656.492  y  T.P.  No.  308.846  del

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada en sustitución,

en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  BERENICE

BELTRAN  MENDOZA  contra  la JUNTA  NACIONAL  DE

CALIFICACIÓN  DE  INVALIDEZ,  ARL  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE

SEGUROS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

– COLPENSIONES. 



3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido del

presente  auto,  al  representante  legal  de  la  demandada,  ARL

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS o a quien haga sus veces, de

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES y  la  JUNTA

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ o a quién haga sus

veces,  de conformidad con lo previsto en el  artículo 41 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

5. NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  y  el  contenido  del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del

Proceso, para lo de su cargo. 

6. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día

siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,  haciéndole  entrega

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que

deben nombrar apoderados para que las representen en este asunto. 

7. ADVERTIRLES  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación  de  la  demanda las  documentales  que reposen  en  su

poder  y  que  tengan  injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31

del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f11d0949552513271a547e6eddbc6c1ae6a2c54b616d9922b9b987ea54b1e9c6

Documento generado en 18/07/2022 02:03:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por ALEXANDER ORTÍZ MERIÑO contra MECÁNICOS ASOCIADOS Y

OTROS; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el

No. 11001-31-05-002-2022-00004-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo  en cuenta el  informe secretarial  que antecede,  y  una vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

presente  demanda  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos  25  y  26  del  C.P.T.  y  de  la  S.S., en  concordancia  con  lo

establecido en el Decreto 806 de 2020, es por lo que, el Despacho,

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada SILVIA

VICTORIA  ALVIAR  PEREZ, identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  43.732.764  y  T.P.  No.  91.848  del  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la  parte

demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  ALEXANDER

ORTÍZ  MERIÑO  contra  MECANICOS  ASOCIADOS  S.A.S,

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO S.A.S.,  STORK

TECHNICAL SERVICES HOLDING B V SUCURSAL COLOMBIA,

CONSORCIO  PIPELINE  MAINTENANCE  ALLIANCE,

OLEODUCTO  CENTRAL  S.A.,  CENIT  TRANSPORTE  Y

LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S y ECOPETROL S.A.



3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda y el contenido

del  presente  auto,  a  los  representantes  legales  de  las

demandadas,  INGENIEROS  CIVILES  ASOCIADOS  MEXICO

S.A.S.  –  ICA DE MÉXICO S.A.S  o  a  quien  haga  sus  veces,

STORK  TECHNICAL  SERVICES  HOLDING  B  V  SUCURSAL

COLOMBIA, CONSORCIO  PIPELINE  MAINTENANCE

ALLIANCE,  CONSORCIO  GRUPO  STORK  SIERRACOL

ENERGY ARAUCA, LLC, antes OCCIDENTAL DE COLOMBIA,

LLC (“OXICOL” u “OXY”), CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA

DE HIDROCARBUROS S.A.S  y de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 y 292 del  C.G.P.  en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

4. NOTIFICAR personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas  OLEODUCTO

CENTRAL  S.A e HIDROCARBUROS ECOPETROL o  a  quién

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41

del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

5. NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de su representante legal o

quien  haga  sus  veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del

Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

6. CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole

entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y

advirtiéndoles  que  deben  nombrar  apoderados  para  que  las

representen en este asunto. 

7. ADVERTIRLES  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su

poder y que tengan injerencia con este proceso, so pena de las



sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art.

31  del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por KEYDI

JULIETH SOSA HERNÁNDEZ  contra GLOBAL FORENSIC AUDITING

S.A.S.;  correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No.

11001-31-05-002-2021-00535-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad procesal  respectiva,  procede el  Despacho,  a pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido

en el  artículo 25 del  C.P.T.  -  S.S.  y  la  Ley  2213 de  2022,  la  misma

presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así:

1. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la Ley 2213

de 2022, la parte actora no aporto la constancia del cumplimiento

o  prueba  alguna  que  acredite  la  remisión  de  la  respectiva

demanda  y  sus  anexos  a  la  parte  demandada.  Así  las  cosas,

deberá cumplirse dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el

escrito  de  demanda  como  su  subsanación  y  anexos,  deberán

enviarse a la parte demandada, conforme a la norma en comento. 

2. De conformidad con el numeral 3° del Art. 25° del Código Procesal

del Trabajo y la Seguridad Social, el apoderado de la parte actora

deberá informar el domicilio y la dirección del accionante o en su

defecto allegar la dirección de correo electrónico. Toda vez que, en

el libelo demandatorio no se aporta dicho requisito. 



3. El apoderado de la parte actora deberá precisar lo dispuesto en el

numeral  5° del  Art.  25°  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  la

Seguridad Social. Dado que, en libelo demandatorio no se observa

la  clase  de  proceso  laboral  por  cual  deba  tramitarse  dicha

demanda.  Igualmente,  el  poder  conferido,  indicará  lo

anteriormente expuesto.

4. De conformidad el inciso 2° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022,

la apoderada de la parte actora deberá indicar expresamente la

dirección  de  correo  electrónico,  la  cual  deberá  coincidir  con  la

inscrita en el registro nacional de abogados. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  KEYDI

JULIETH SOSA HERNÁNDEZ  contra GLOBAL FORENSIC AUDITING

S.A.S

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e  indicadas, así

mismo se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en

el Decreto 806 de 2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como

lo dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo

15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole  que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral

interpuesta  por SABRINA  DIAZ  MONTEALEGRE  contra FONDO

NACIONAL  DEL  AHORRO-FNA correspondió  por  reparto  a  este

Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2021-00536-00.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe secretarial  que antecede  y  estando dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806

de 2020, que incorporo nuevos requisitos para el acto introductorio

de la misma encontrando que, la misma presenta la (s) siguiente (s)

falencia (s) así:

1. El  escrito  de  la  demanda  y  sus  anexos  contiene  páginas

borrosas,  por  lo  que se  dificulta  apreciar  integralmente  su

contenido. Por consiguiente; es necesario que la parte actora

allegue todo el escrito de la demanda en forma perceptible y

en formato PDF.

2. Los hechos cuarto y sexto son los mismos; de igual forma el

hecho quinto y el séptimo. Por lo que estos, se deberán definir

correctamente.  Por  otro  lado;  los  hechos  octavo  y  noveno

incluyen apreciaciones subjetivas al igual que razonamientos

jurídicos,  los  cuales  deben  ir  relacionados  en  el  acápite



correspondiente, vale decir, en el acápite de FUNDAMENTOS

Y RAZONES DE DERECHO. 

3. En cuanto al numeral 10° del Art. 25 No se estima de forma

clara y detallada los valores para determinar la cuantía. Por

lo que se deberá ajustar a dicho requisito. 

4. En la demanda en el acápite de las “NOTIFICACIONES”, los

correos  electrónicos  allegados,  no  se  perciben  de  manera

adecuada.

5. La parte actora deberá allegar en el poder lo indicado en el

inciso 2° del Artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Esto es, la

dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por

SABRINA DIAZ MONTEALEGRE  contra FONDO NACIONAL DEL

AHORRO-FNA 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito

de  subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Además,  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de

2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la

Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole  que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral

interpuesta  por LUIS  FERNANDO  BARRERA  CADENA,  contra

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  Y

CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES-COLPENSIONES; correspondió por reparto a este

Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2021-00542-00.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe secretarial  que antecede  y  estando dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de

2022 que dio continuidad a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020,

que  incorporo  nuevos  requisitos  para  el  acto  introductorio  de  la

misma  encontrando  que,  la  misma  presenta  la  (s)  siguiente  (s)

falencia (s) así:

1. En cuanto a lo contemplado el inciso 4° del Art. 6° de la Ley

2213  de  2022  que  dio  continuidad  a  lo  dispuesto  en  el

Decreto 806 de 2020, la parte actora no aporto la constancia

del cumplimiento o prueba alguna que acredite la remisión de

la respectiva demanda y sus anexos a la parte demandada.

Así  las  cosas,  deberá  cumplirse  dicha  prerrogativa,

ADVIRTIENDO  que  tanto  el  escrito  de  demanda  como  su

subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte

demandada, conforme a la norma en comento. 



2. La  apoderada  de  la  parte  actora  deberá  cumplir  con  lo

dispuesto en los Artículos 6° y 26.5 del Código Procesal de

Trabajo  y  Seguridad Social.  Esto  es,  allegar  constancia  de

cumplimiento  de  la  reclamación  administrativa  ante  la

Administradora Colombiana de Pensiones-Copensiones.

3. De conformidad el inciso 2° del artículo 5° de la Ley 2213 de

2022 que dio continuidad a lo dispuesto en el Decreto 806 de

2020,  la  apoderada  de  la  parte  actora  deberá  indicar

expresamente  la  dirección  de  correo  electrónico,  la  cual

deberá  coincidir  con  la  inscrita  en  el  registro  nacional  de

abogados. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por, LUIS

FERNANDO  BARRERA  CADENA,  contra SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR  S.A. y ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito

de  subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Además,  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada de conformidad con lo  estipulado en la  Ley 2213 de

2022 que dio continuidad a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 ,

so  pena  del  RECHAZO de  la  demanda,  tal  como  lo  dispone  el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la

Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por CAROLINA

CHARRY LOPES contra COMPASS GROUP SERVICES.; correspondió por

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No11001- 31- 05- 002-  2021-

00553-00. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido

en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de 202, encontrando que

presenta la siguiente falencia:

1. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la Ley 2213

de 2022, la parte actora no aportó la constancia del cumplimiento o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y

sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, deberá cumplirse

dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda

como  su  subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte

demandada, conforme a la norma en comento. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por CAROLINA

CHARRY LOPES contra COMPASS GROUP SERVICES.



SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e  indicadas, así

mismo se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole  que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral

interpuesta por ELOY PALMA LOPÉZ contra NESTOR ALEXANDER

FLOREZ MUÑOZ.;  correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado y  se

radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2021-00557-00.  Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe secretarial  que antecede  y  estando dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de

2022, encontrado que presenta la siguiente falencia:

1. En  cuanto  a  lo  contemplado  el  inciso  5°  del  Art.  6°  del

Decreto 806 de 2020, la parte actora no aportó la constancia

del cumplimiento o prueba alguna que acredite la remisión de

la respectiva demanda y sus anexos a la parte demandada,

tal  y  como  lo  estipula  la  normativa  en  comento:  “De  no

conocerse  el  canal  digital  de  la  parte  demandada,  se

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus

anexos”. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:



PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda formulada por  ELOY

PALMA  LOPÉZ contra RAFAEL  ANTONIO  CONCHA

SANCLEMENTE

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito

de  subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Además,  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada de conformidad con lo  estipulado en la  Ley 2213 de

2022, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la

Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole  que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral

interpuesta  por ROBERTO  DELGADO  BOHORQUEZ  contra

SECRETARIA  DEPARTAMENTAL  DE  EDUCACIÒN  DE

CUNDINAMARCA.;  correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado y  se

radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2022-00001-00.  Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe secretarial  que antecede  y  estando dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y el Decreto 806

de 2020, que incorporó nuevos requisitos para el acto introductorio

de  la  misma;  aclarando  que  la  norma  en  comento,  estaba  en

vigencia en el momento de la presentación de esta demanda. Por

consiguiente,  el  Despacho  encuentra  que,  la  misma presenta  las

siguientes falencias:

1. En cuanto a lo contemplado el inciso 4° del Art. 6° del Decreto

806  de  2020,  la  parte  actora  no  aporto  la  constancia  del

cumplimiento o prueba alguna que acredite la remisión de la

respectiva demanda y sus anexos a la parte demandada. Así

las cosas, deberá cumplirse dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO

que  tanto  el  escrito  de  demanda  como  su  subsanación  y

anexos, deberán enviarse a la parte demandada.



2. Por  su  parte,  el  numeral  8°  del  Art.  25  del  C.P.T.  y  S.S,

consagra que la demanda debe contener los FUNDAMENTOS

Y RAZONES DE DERECHO, y si  bien la apoderada incluye

acápite titulado  “FUNDAMENTOS DE DERECHO”,  dentro del

mismo  no  se  desarrollan  o  se  indica  los  motivos  para  su

aplicación. Pues como se puede observar, no existe sustento

jurídico  para  las  pretensiones  relacionadas  en  libelo

demandatorio.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  formulada  por

ROBERTO  DELGADO  BOHORQUEZ  contra SECRETARIA

DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÒN DE CUNDINAMARCA 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito

de  subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Además,  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 de

2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la

Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole  que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral

interpuesta  por JANETH  PINILLA  HURTADO  contra  INDIGO

INVERSIONES SA.;  correspondió por reparto a este Juzgado y se

radicó  bajo  el  No.  11001-31-05-002-2022-00002-00.  Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe secretarial  que antecede  y  estando dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de

2022, que incorporó nuevos requisitos para el acto introductorio de

la misma encontrando que, la misma presenta la siguiente falencia:

1. En  cuanto  a  lo  contemplado  el  inciso  5°  del  Art.  6°  del

Decreto 806 de 2020, la parte actora no aportó la constancia

del cumplimiento o prueba alguna que acredite la remisión de

la respectiva demanda y sus anexos a la parte demandada,

esto por cuanto la presentación de la demanda se presentó en

vigencia  de  la   norma  en  comento.  Así  las  cosas,  deberá

cumplirse  con  dicha  prerrogativa,  advirtiendo  que  tanto  el

escrito  de  la  demanda  como  su  subsanación  y  anexos

deberán enviarse a la parte demandada.



2. Así  mismo  la  parte  demandante  deberá  aportar  copias

legibles de los folios:

16,17,18,19,21,22,23,25,32,33,35,38,39,40,41,42,43,44,46,-

47,51,52,53,54 y 55 del expediente digital. Toda vez que las

allegadas se encuentran borrosas.

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  formulada  por

JANETH PINILLA HURTADO contra INDIGO INVERSIONES SA.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito

de  subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Además,  deberá  enviar  copia  de  la  subsanación  a  la  parte

demandada de conformidad con lo estipulado en el la Ley 2213 de

2022, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la

Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por  MARIA

CAROLINA PIÑEROS contra INVERSIONES JAIPUR S.A.S.; correspondió

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-

00006-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, se

observa que, la demanda presenta la (s) siguiente (s) falencia (s):

1. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la Ley 2213 de

2022, la parte actora no aporto la constancia del cumplimiento o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y

sus  anexos  a  las  partes  demandadas.  Así  las  cosas,  deberá

cumplirse dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de

demanda como su subsanación y  anexos,  deberán enviarse  a las

partes demandadas, conforme a la norma en comento. 



2. La prueba testimonial debe peticionarse en la forma regulada en el

artículo 212 del C.G.P., esto en concordancia con el artículo 25 del

C.P.T.  – S.S.,  ya que se debe precisar los hechos respecto de los

cuales va a declarar el testigo (a) que se cita.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  MARIA

CAROLINA PIÑEROS contra INVERSIONES JAIPUR S.A.S

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

Ley 2213 de 2022, so pena del  RECHAZO de la demanda, tal  como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por  DIEGO

MAURICIO  FERLA  DIAZ  contra PRODUCTORA  DE  ALIMENTOS

CARNICOS PRODALCAR; correspondió por reparto a este Juzgado y se

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00007-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S y la Ley 2213 de

2022.  Así  las  cosas,  se  observa  que,  la  demanda  presenta  la  (s)

siguiente (s) falencia (s):

1. El  acápite  de  COMPETENCIA  Y  CUANTIA  no  relaciona  la

cuantía, la cual deberá coincidir con los valores desarrollados

concretamente en las pretensiones. Esto con el fin de señalar

la competencia en el presente asunto, de conformidad con el

Art 12 de C.P.T. - S.S., modificado por el articulo 46 por la Ley

1095  de  2010  que  señala,  “Los  jueces  laborales  de  circuito

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda



del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario  mínimo  legal

mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás”. 

2. El apoderado de la parte actora deberá ACLARAR el tipo de

PROCESO por el cual debe tramitarse la demanda. Toda vez

que en los hechos tercero y cuarto se indica: TERCERO: “El acta

de  liquidación  mencionada  con  anterioridad  se  encuentra

debidamente emitida y notificada, constituyendo una obligación clara,

expresa y actualmente exigible.  CUARTO: A la fecha a pesar de los

distintos requerimientos a la empresa PRODALCAR S.A.S. no ha sido

posible el pago de los dineros que por concepto de liquidación judicial

están a favor de mi poderdante.  Igualmente, en el escrito de la

demanda se solicita medidas PREVENTIVAS O CAUTELARES;

por  consiguiente,  dichas  manifestaciones  instruyen  a  la

institución  propia  de  los  procesos  ejecutivos  laborales.  De

modo que no existe claridad si  la demanda debe tramitarse

con las formalidades  de  un proceso  ordinario o un proceso

ejecutivo. 

3. Teniendo en cuanta el numeral anterior, la parte demandante

indicará conforme al  numeral  7°  del  artículo 25 del  Código

Procesal  del  Trabajo  y  Seguridad  Social,  los  hechos  y

omisiones  que  sirvan  de  fundamento  a  las  pretensiones,

clasificados y enumerados.

4. De conformidad al artículo 25 numeral 8º ibídem en donde se

consagra que la demanda debe contener los FUNDAMENTOS Y

RAZONES  DE  DERECHO,  y  si  bien  el  Apoderado  incluye

acápite  titulado  FUNDAMENTOS  DE DERECHO,  dentro  del

mismo  no  se  desarrollan  o  se  indica  los  motivos  para  su

aplicación de tales normas, pues como se puede observar, no



existe sustento jurídico para las pretensiones relacionadas en

el libelo demandatorio.

5. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la Ley

2213  de  2022;  la  parte  actora  no  aporto  la  constancia  del

cumplimiento o prueba alguna que acredite la remisión de la

respectiva demanda y sus anexos a la parte demandada. Así

las cosas, deberá cumplirse dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO

que  tanto  el  escrito  de  demanda  como  su  subsanación  y

anexos, deberán enviarse a la parte demandada, conforme a la

norma en comento. 

6. En  lo  referente  al  poder  allegado,  la  parte  actora  deberá

indicar el tipo de proceso para el cual se otorga el poder. Toda

vez  que,  en  el  mimo  se  hace  referencia  a  una  demanda

ejecutiva laboral, contrario a lo manifestado en acápite inicial

del escrito demandatorio.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  DIEGO

MAURICIO  FERLA  DIAZ  contra  PRODUCTORA  DE  ALIMENTOS

CARNICOS PRODALCAR.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

Ley 2213 de 2022, so pena del  RECHAZO de la demanda, tal  como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez,

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta

por GERMÁN  GABRIEL  GARCÍA  MOSQUERA  contra CAJA  DE

COMPENSACIÓN  FAMILIAR  CAFAM;  correspondió  por  reparto  a

este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00014-

00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a

pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad

con lo establecido en el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de

2022.  Así  las  cosas,  se  observa  que,  la  demanda  presenta  la  (s)

siguiente (s) falencia (s):

1. La parte actora deberá allegar en el poder lo indicado en el inciso 2°

del Artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Esto es, la dirección de correo

electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en

el Registro Nacional de Abogados.

2. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la Ley 2213 de

2022,  la  parte  actora  no aporto  la  constancia  del  cumplimiento  o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y

sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, deberá cumplirse

dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda

como  su  subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte

demandada, conforme a la norma en comento. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,



 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por

GERMÁN  GABRIEL  GARCÍA  MOSQUERA  contra  CAJA  DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR - CAFAM 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco  (5)  días hábiles  a la

parte  actora  para  que  subsane  las  deficiencias  advertidas  e

indicadas, así mismo se le informa al extremo activo que el escrito de

subsanación  debe  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional  del  Juzgado  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Además, deberá enviar copia de la subsanación a la parte demandada

de conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, so pena del

RECHAZO de  la  demanda,  tal  como lo  dispone  el  artículo 28 del

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de

2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por EDWIN

ENRIQUE  JIMENEZ  ROJAS  contra HOTELES  DECAMERON

COLOMBIA SAS.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó

bajo el No. 11001-31-05-002-2021-00546-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, antes de realizar la calificación

de  la  subsanación  de  la  demanda,  debe  el  Despacho  verificar  el

cumplimiento del requisito de la competencia para conocer del asunto,

de acuerdo con las normas legales vigentes.

De conformidad con lo anterior,  el  artículo 5° del  C.P.T.  y  de la  S.S.

modificado por el artículo 3° de la ley 712 de 2001, dispone: 

 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR.  La
competencia  se  determina  por  el  último  lugar  donde  se  haya
prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección
del demandante”. 

 

De la disposición normativa transcrita, y al realizar una interpretación

integral  de  la  misma,  se  entiende,  que la  parte  demandante  tiene  la

posibilidad de escoger para fijar la competencia, entre el juez del último

lugar  donde  el  trabajador  prestó  el  servicio,  o  en  su  defecto,  el  del

domicilio del convocado, garantía de que disponen los accionantes para

demandar,  y  que la  jurisprudencia  y  doctrina  han denominado  como

“fuero electivo”. 

 

El Despacho observa del estudio de la demanda que, conforme al anexo

aportado por la parte actora, correspondiente al certificado de existencia

y  representación  legal  de  la  demandada,  HOTELES  DECAMERON



COLOMBIA S.A.S el domicilio principal de la misma, se encuentra en la

ciudad de Cartagena. 

Por otra parte, el apoderado de la parte actora manifiesta en el hecho 2°

que: “El demandante EDWIN ENRIQUE JIMENEZ ROJAS ingresó a laborar

para  HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S., en Neiva - Huila, a

partir  del  01  de  agosto  de  2002,  mediante  un  supuesto  contrato  de

prestación de servicios independiente. (de corretaje comercial.)”  Posterior,

no se indica en que otro lugar del  territorio nacional  se  prestó dicho

servicio. 

De acuerdo con la normatividad aplicable y al caso anteriormente citado,

este Despacho, no es competente para conocer del presente asunto, como

quiera que tanto el lugar de la prestación de servicios y el domicilio de la

demandada, no es la ciudad de Bogotá. Como se advirtió en precedencia

la  prestación  del  servicio  por  parte  del  actor  y  de  acuerdo  con  el

certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE:

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR FACTOR

TERRITORIAL  para  conocer  la  presente  controversia, conforme a  las

razones expuestas. 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se remita este proceso en el

estado  en  que  se  encuentre,  a  los  JUZGADOS  LABORALES  DEL

CIRCUITO DE CARTAGENA – BOLÍVAR Oficina de Reparto, para que sea

asignado a los Jueces Laborales de este Distrito Judicial, conforme a lo

antes dispuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral de  ESMERALDA VILLAMIL

LOPEZ  contra  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  ADMINISTRADORA  DE

PENSIONES   Y   CESANTÍAS  SKANDIA   S.A. y ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-COLPENSIONES  le  correspondió  por

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 110013105002202100556-

00, se informa, además que,  el apoderado de la parte demandante allegó

memorial solicitando el retiro de la demanda. Sírvase proveer.   

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

 
 
Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  procede  el  Despacho  a

pronunciarse frente a la petición radicada a través del correo electrónico

institucional del Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós,

por medio de la cual la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. 

 

Al  respecto el  Juzgado deberá hacer mención al  artículo 92 del  Código

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por autorización

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece que: 

 

“(…)  El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya

notificado  a  ninguno  de  los  demandados.  Si  hubiere  medidas

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el

cual  se  ordenará  el  levantamiento  de  aquellas  y  se  condenará  al

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)”. 

 

Ahora  bien,  revisado  el  expediente  observa  el  Despacho  que en el  sub

judice no se ha realizado calificación de la demanda, es decir, que no se ha

ordenado la notificación a las partes, así como tampoco se han practicado

medidas cautelares. 

 



Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que es procedente aceptar

el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el asunto de

autos, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 92 del Código

General del Proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito

de Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR  el retiro de la demanda presentada por la Actora,

ESMERALDA VILLAMIL LOPEZ  contra  SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,

ADMINISTRADORA  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS SKANDIA  S.A. y

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.

SEGUNDO:  DESCÁRGUESE  de  los  registros  respectivos  la  demanda

digital, devuélvase el expediente al apoderado de la parte demandante y

háganse las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME  SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  Señora  Juez

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de  DANIEL

ESTARADA  DIAGO  contra  la  BIG  DATA  TECNOLOGIA  E

INFORMACIÓN SAS;  correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se

radicó  bajo  el  N°  11001310500220220000500,  y  se  informa que  la

apoderada de la parte demandante allegó memorial solicitando el retiro

de la demanda. Sírvase proveer.   

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)

 
Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  procede  el  Despacho  a

pronunciarse frente a la petición radicada a través del correo electrónico

institucional del Juzgado el día dos (02) de marzo de dos mil veintidós,

por  medio  de  la  cual  la  parte  demandante  solicitó  el  retiro  de  la

demanda. 

 

Al respecto el Juzgado deberá hacer mención al artículo 92 del Código

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por autorización

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece

que: 

 

“(…) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya

notificado  a  ninguno  de  los  demandados.  Si  hubiere  medidas

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro,

en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará



al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes

(…)”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente observa el Despacho que en el sub

judice no se ha realizado calificación de la demanda, es decir, que no se

ha  ordenado  la  notificación  a  las  partes,  así  como  tampoco  se  han

practicado medidas cautelares. 

 

Así  las  cosas,  se  concluye  de  manera  inequívoca  que  es  procedente

aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el

asunto de autos, cumple con los requisitos consagrados en el artículo

92 del Código General del Proceso. 

 

De  conformidad  con  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Laboral  del

Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentada por el Actor,

DANIEL  ESTARADA  DIAGO  contra  la  BIG  DATA  TECNOLOGIA  E

INFORMACIÓN S.A.S

SEGUNDO:  DESCÁRGUESE  de  los  registros  respectivos  la  demanda

digital, devuélvase el expediente a la apoderada de la parte demandante

y háganse las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 



NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2018-119 informando que regresó del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 17 de marzo del 2022, 

sin resolver el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia emitida 

por èste Despacho, en atención a que el expediente digital remitido el 23 de 

septiembre del 2021, no cumple con lo señalado en la Circular PCSJC21-6, 

Circular PCSJC20-27 y el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

  

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022). 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia de fecha nueve (9) de febrero del 

2022 y en consecuencia se ordena que por secretaría se proceda a la 

organización del expediente y la remisión al H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, para que se surta el recurso de Alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCIO MARTÍNEZ RAMÍREZ  
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2019 00471 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 17 de marzo

del 2022 donde CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA proferida

en primera instancia.  Es de anotar que, revisada la carpeta de Share

Point,  el  registro  de  actuaciones  y  el  correo  electrónico,  no  hay

memoriales pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 29 de noviembre

de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2019 00074 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el  25 de febrero

del 2022 donde MODIFICA LOS NUMERALES 1, 2 y 5 de la sentencia

condenatoria, indicando que la prescripción operó para las diferencias

pensionales  causadas  con  anterioridad  al  17  de  agosto  del  2015  y

Revoca el numeral 4 de la sentencia, para en su lugar condenar al pago

de la indexación de las diferencias pensionales y la confirma en todo lo

demás. Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point, el registro

de actuaciones y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes

para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de noviembre

de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2019 00075 00 informando que regresó

del  H.  Tribunal  Superior  donde  MODIFICA  EL  NUMERAL  2  de  la

sentencia, en el sentido de adicionar que se CONDENA a PROTECCIÓN

S.A  a  trasladar  a  COLPENSIONES,  los  correspondientes  gastos  de

administración  debidamente  indexados y  la  CONFIRMA en  todo  lo

demás. Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point, el registro

de actuaciones y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes

para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 29 de octubre de

2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario  No.  11001  31  05  002  2019  000015  00  informando  que

regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 17 de

marzo del 2022 donde  CONFIRMA LA SENTENCIA CONDENATORIA

proferida en primera instancia. Es de anotar que, revisada la carpeta de

Share Point, el registro de actuaciones y el correo electrónico, no hay

memoriales pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 10 de diciembre

de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00728 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 17 de marzo

del 2022 donde CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA proferida

en primera instancia.  Es de anotar que, revisada la carpeta de Share

Point,  el  registro  de  actuaciones  y  el  correo  electrónico,  no  hay

memoriales pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 28 de enero de

2022.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002  2018 00619 00  informando que fue

devuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el

29  de  marzo  del  2022,  donde  la  H.  Corte  Suprema  de  Justicia

INADMITE el recurso extraordinario de Casación interpuesto contra la

sentencia emitida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá quien CONFIRMO LA SENTENCIA CONDENATORIA emitida en

primera instancia. Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point,

el  registro de actuaciones y el  correo electrónico,  no hay memoriales

pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de julio de

2020.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00483 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior el 29 de marzo del 2022, donde MODIFICA la

sentencia apelada, en el sentido de declarar la ineficacia del traslado del

Régimen  de  Prima  Media  con  Prestación  Definida,  al  de  Ahorro

Individual por Solidaridad del demandante y autoriza a Colpensiones

para reclamar los perjuicios ya sea por vía ordinaria o administrativa

que ocasione el posible reconocimiento del derecho pensional a la parte

demandante y la confirma en todo lo demás. Es de anotar que, revisada

la  carpeta  de  Share  Point,  el  registro  de  actuaciones  y  el  correo

electrónico, no hay memoriales pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 31 de mayo de

2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso
ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00331 00 informando que regresó
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 17 de marzo
del 2022 donde  ADICIONA el numeral segundo de la sentencia en el
sentido  de  “…CONDENAR a  OLD  MUTUAL  S.A,  a  trasladar  a
COLPENSIONES, todos los valores que hubiere recibido con motivo de
la  afiliación  del  demandante,  tales  como  cotizaciones,  bonos
pensionales,  sumas  adicionales  si  las  hubiere,  frutos,  rendimientos
financieros, gastos de administración e intereses causados, acorde con
lo  considerado…”  las  demandadas  a  efectuar  el  descuento
correspondiente al  Sistema General de Salud, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de esta decisión” y la CONFIRMA en todo lo
demás. Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point, el registro
de actuaciones y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes
para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 7 de diciembre

de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario
No. 11001 31 05 002 2018 00196 00 informando que fue devuelto por el H.
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el  23 de marzo del 2022,
donde  la  H.  Corte  Suprema  de  Justicia,  CASA  LA  SENTENCIA  DEL  H.
TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  BOGOTA,  quien  REVOCÓ  LA  SENTENCIA
CONDENATORIA  proferida  en  primera  instancia  y  en  sede  de  instancia,
MODIFICÓ el numeral primero de la sentencia del juzgado,  DECLARANDO “
la ineficacia del traslado del demandante al Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, en cabeza de la AFP Protección SA, efectuado el 21 de junio de
1994” y ADICIONÓ “el numeral segundo de la providencia, ordenando el pago
indexado  de los rubros correspondientes a los gastos de administración, las
primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia y el porcentaje
destino  al  fondo de  garantía  de pensión mínima,  con cargo  a  sus  propios
recursos.  Al  momento  de  cumplirse  esta  orden,  los  conceptos  deberán
aparecer  discriminados  con  sus  respectivos  valores,  junto  con  el  detalle
pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que
los justifiquen “. Confirma el proveído en todo lo demás.  Es de anotar que,
revisada  la  carpeta  de  Share  Point,  el  registro  de  actuaciones  y  el  correo
electrónico, no hay memoriales pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 
   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).
  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE,  lo  resuelto  por  el  H-.  Tribunal  Superior  del
Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 2 de noviembre de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00194 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 25 de febrero

del  2022  donde  CONFIRMA  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA

proferida en primera instancia. Es de anotar que, revisada la carpeta de

Share Point,  el  registro de actuaciones y el  correo electrónico,  no se

advierte memoriales pendientes por resolver. Es de anotar que, revisada

la  carpeta  de  Share  Point,  el  registro  de  actuaciones  y  el  correo

electrónico, no hay memoriales pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 28 de mayo de

2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario  No.  11001  31  05  002  2018  00192 00  informando que

regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 17 de

marzo del 2022, quien determinó “que los efectos emanados de los auto

proferidos el 19 de septiembre de 2021 y 22 de noviembre de 2021, para

todos  los  efectos  se  refiere  a  la  demandante  ANA MARIA TORRES

FERNANDEZ DE CASTRO, nombre real de la persona que interpuso la

demanda  y  CONFIRMA  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA.  Es  de

anotar  que,  revisada  la  carpeta  de  Share  Point,  el  registro  de

actuaciones y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes para

resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de noviembre

de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,



NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso
ordinario No. 11001 31 05 002  2017 00370 00  informando que fue
devuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el
29 de marzo del 2022, donde la H. Corte Suprema de Justicia, CASA LA
SENTENCIA  DEL  H.  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  BOGOTA,  QUIEN
REVOCÓ  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA  proferida  por  este
Despacho Judicial  y  en sede  de  instancia  MODIFICA  los  numerales
primero y segundo de la sentencia y adiciona el numeral 3  indicando
que Protección S.A deberá trasladar  a Colpensiones, además de lo allí
ordenado, el porcentaje destinado a seguros previsionales y a constituir
el  Fondo  de  Garantía  de  Pensión  Mínima  y  la  confirma  en  todo  lo
demás. Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point, el registro
de actuaciones y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes
para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 9 de junio de

2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario  No.  11001  31  05  002  2017 00207 00  informando  que  fue

devuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 25 de

febrero  del  2022,  donde  la  H.  Corte  Suprema  de  Justicia,  CASA  LA

SENTENCIA  DEL  H.  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  BOGOTA,  quien

REVOCA la sentencia proferida por el Juzgado y en sede de instancia

MODIFICA  el  numeral  primero  declarando  Ineficaz  el  traslado  del

demandante y la confirma en lo demás.  Es de anotar que, revisada la

carpeta  de  Share  Point,  el  registro  de  actuaciones  y  el  correo

electrónico, no hay memoriales pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 19 de enero de

2022.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002  2015 00901 00  informando que fue

devuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el

30 de marzo del 2022, donde la H. Corte Suprema de Justicia NO CASA

la sentencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,

quien  CONFIRMA  LA  SENTENCIA  ABSOLUTORIA  proferida  en

primera instancia. Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point,

el  registro de actuaciones y el  correo electrónico,  no hay memoriales

pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 23 de junio de

2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-00016-00, informando que 

obra memorial del 04 de abril del 2022, en la cual la parte demandante 

solicita demanda ejecutiva. No hay más memoriales pendientes por resolver, 

de acuerdo a lo verificado en el Sistema de Información Siglo XXI, Carpeta 

SharePoint y correo electrónico. Sírvase proveer.    

    

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá D.C, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el mandamiento 

de pago solicitado por el apoderado de la parte demandante, se dispone que 

por secretaría se remita las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Reparto, a fin de que sea abonado como proceso ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

   NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

   NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ. 

 

 

   

 

 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0772d6c90603b2e405af5803a738515f9a957fc814770dbdcc3519337535228

Documento generado en 19/07/2022 05:05:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso 

ordinario No. 11001 31 05 002 2015 01045 00 informando que fue 

devuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 31 de 

enero del 2022, donde la H. Corte Suprema de Justicia, CASA LA SENTENCIA 

DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, quien REVOCÓ LA 

SENTENCIA CONDENATORIA proferida en primera instancia y en sede 

de instancia, MODIFICÓ el numeral primero de la decisión. De igual 

forma manifiesto que revisado el sistema de información siglo XXI, la 

carpeta de Share Point y el correo electrónico, no se advierte memoriales 

pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

   
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de agosto del 2021.   

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002  2019 00114 00  informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 23 de febrero del

2022  donde  ADICIONA la  sentencia  de  primera  instancia,  para

“DECLARAR  que COLPENSIONES puede obtener, por las vías judiciales

pertinentes,  el  valor  de  los  perjuicios  que  deba  asumir  la  obligación

pensional  del  demandante  en  montos  no  previstos  y  sin  las  reservas

dispuestas para el efecto, originados en la omisión en la que incurrió y/o

los fondos de pensiones demandados” y la CONFIRMA en todo lo demás.

Es  de  anotar  que,  revisada  la  carpeta  de  Share  Point,  el  registro  de

actuaciones y el  correo electrónico,  no hay memoriales pendientes para

resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE,  lo  resuelto  por  el  H-.  Tribunal  10  de

diciembre de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2019 00014 00 informando que regresó del

H. Tribunal Superior del  Distrito Judicial de Bogotá el 31 de enero del 2022,

donde  CONFIRMA  LA  SENTENCIA  ABSOLUTORIA  proferida en  primera

Instancia. Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point, el registro

de actuaciones y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes para

resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 28 de octubre de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002  2018 00641 00  informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 09 de febrero del

2022  donde  ADICIONA la  sentencia  de  primera  instancia,  para  “

DECLARAR  que  bien  puede  COLPENSIONES  obtener,  por  las  vías

judiciales  pertinentes,  el  valor  de los perjuicios que se le  causen en el

evento de asumir la obligación pensional a favor de la parte demandante,

en  motos  no  previstos  y  sin  las  reservas  dispuestas  para  el  efecto,

conforme a la parte motiva. “y la  CONFIRMA  en todo lo demás. Es de

anotar que, revisada la carpeta de Share Point, el registro de actuaciones y

el correo electrónico, no hay memoriales pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 29 de octubre de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Juez
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2018-0575-00,  informando que

obra memorial del 28 de marzo del 2022, en la cual la parte demandante

solicita  demanda  ejecutiva.  No  hay  más  memoriales  pendientes  por

resolver, de acuerdo a lo verificado en el Sistema de Información Siglo XXI,

Carpeta SharePoint y correo electrónico. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el mandamiento

de pago solicitado por el apoderado de la parte demandante, se dispone

que por secretaría se remita las presentes diligencias a la oficina Judicial

de Reparto, a fin de que sea abonado como proceso ejecutivo.

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo

que en derecho corresponda.

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE.

La Juez,

NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ.
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 002  2018 00559 00  informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 23 de febrero del

2022  donde  REVOCA  LOS  NUMERALES  1  Y  2  DE  LA  SENTENCIA

CONDENATORIA  y en su lugar  ABSUELVE A LAS DEMANDADAS  de

todas y cada de las pretensiones incoadas por el demandante y MODIFICA

el  numeral  3  en  el  sentido  de  declarar  probada  la  excepción  de

IMPROCEDENCIA DEL REINTEGRO LABORAL propuesta por AGUAS DE

BOGTOTA S.A. ESP. Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point,

el  registro  de  actuaciones  y  el  correo  electrónico,  no  hay  memoriales

pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de noviembre de

2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00410 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 23 de febrero

del  2022  donde  CONFIRMA  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA

proferida en primera instancia. Es de anotar que, revisada la carpeta de

Share  Point,  el  registro  de  actuaciones  y  el  correo  electrónico,  se

advierte que la parte actora solicitó mediante memorial del 07 de marzo

del 2022, el auto de liquidación de costas y expedición de copias. Es de

anotar  que,  revisada  la  carpeta  de  Share  Point,  el  registro  de

actuaciones y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes para

resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de noviembre

de 2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,



NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2018 00047 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 23 de febrero

del 2022 donde  ADICIONA el numeral segundo de la sentencia en el

sentido  de  “AUTORIZAR  a  las  demandadas  a  efectuar  el  descuento

correspondiente al  Sistema General de Salud, de conformidad con lo

expuesto en la parte motiva de esta decisión” y CONFIRMA en todo lo

demás.  Es de anotar que, revisada la carpeta de Share Point, el registro

de actuaciones y el correo electrónico, no hay memoriales pendientes

para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de abril de

2021.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2016 00141 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 23 de febrero

del 2022 donde la H. Corte Suprema de Justicia, en providencia del 9

de diciembre del 2021, declara  DESIERTO EL RECURSO.  Así mismo

informo que el  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá

CONFIRMA  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA  proferida  en  primera

instancia.  Es  de  anotar  que,  revisada  la  carpeta  de  Share  Point,  el

registro  de  actuaciones  y  el  correo  electrónico,  no  hay  memoriales

pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 10 de julio de

2018.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso

ordinario No. 11001 31 05 002 2016 00141 00 informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 23 de febrero

del 2022 donde la H. Corte Suprema de Justicia, en providencia del 9

de diciembre del 2021, declara  DESIERTO EL RECURSO.  Así mismo

informo que el  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá

CONFIRMA  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA  proferida  en  primera

instancia.  Es  de  anotar  que,  revisada  la  carpeta  de  Share  Point,  el

registro  de  actuaciones  y  el  correo  electrónico,  no  hay  memoriales

pendientes para resolver.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., julio (18) de dos mil veintidós (2022).

  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 10 de julio de

2018.

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado  bajo  el  número  2018-279  promovido  por  CLAUDIA  PATRICIA

VINASCO  VERGARA contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS informando que fue devuelto por el H.

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 13 de mayo del 2022, donde

el  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  CONFIRMA  LA

SENTENCIA CONDENATORIA, y ADICIONA el numeral segundo de la sentencia

Condenando  a  PROTECCIÓN  S.A.  y  PORVENIR  S.A.  a  remitir  a  la

Administradora  del  RPM  los  costos  cobrados  por  administración.  Así  mismo

informo que revisado el sistema de información siglo XXI, la carpeta de Share

Point y el correo electrónico, se advierte que no hay memoriales pendientes por

resolver.  Sírvase proveer. 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

   

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).

OBEDÉZCAZSE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito  Judicial  de  Bogotá,  en  providencia  de  fecha  29 de  octubre del

2021.  

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a que fue condenada la

demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir

S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número  2017-735 promovido por ISABEL CRISTINA ESTRADA

GONZALEZ  contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, informando que fue devuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá el 16 de mayo del 2022, donde la H. Corte Suprema de

Justicia, MODIFICA el ordinal primero de la sentencia condenatoria y adiciona el

ordinal tercero, ordenado a Colpensiones que al momento de recibir los dineros,

convalide la historia laboral de aportes en favor de la actora y active su afiliación

en el régimen de prima media sin solución de continuidad.  Así mismo informo

que revisado el sistema de información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el

correo  electrónico,  se  advierte  que  el  29  de  abril  de  los  cursantes,  se  allega

solicitud sobre la ejecutoria de la sentencia. Sírvase proveer. 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).

OBEDÉZCAZSE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la H. Corte Suprema de

Justicia, en sentencia de 27 de octubre del 2021.   

Por  secretaría  practíquese  la  liquidación  de  costas  e  inclúyase  como

agencias  en  derecho  la  suma  de  $  2.000.000  a  cargo  del  Fondo  de

Pensiones y Cesantías Protección S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 2017-511 promovido por GERMAN SANCHEZ ATUESTA

contra  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTION  PENSIONAL  Y

PARAFISCALES- UGPP, informando que fue devuelto por el H. Tribunal Superior

del  Distrito  Judicial  de  Bogotá  el  20  de  mayo  del  2022,  donde  la  H.  Corte

Suprema de Justicia NO CASA la sentencia del H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Bogotá, quien CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA proferida

en primera instancia. Así mismo informo que revisado el sistema de información

siglo XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico, se advierte que no hay

memoriales pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., Julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).

OBEDÉZCAZSE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la H. Corte Suprema de

Justicia, en Sentencia del 15 de agosto del 2018.   

Por  secretaría  practíquese  la  liquidación  de  costas  e  inclúyase  como

agencias en derecho la suma de $ 500.000 fijadas en primera instancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2012-0523-00,  informando

que  obra  memorial  del  12  de  julio  del  2021,  en  la  cual  la  parte

demandante  solicita  demanda  ejecutiva.  No  hay  más  memoriales

pendientes por  resolver,  de acuerdo a lo verificado en el  Sistema de

Información Siglo XXI, Carpeta SharePoint y correo electrónico. Sírvase

proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  previo  a  librar  el

mandamiento  de  pago  solicitado  por  el  apoderado  de  la  parte

demandante,  se  dispone  que  por  secretaría  se  remita  las  presentes

diligencias a la 0ficina Judicial de Reparto, a fin de que sea abonado

como proceso ejecutivo.

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver

lo que en derecho corresponda.

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE.

La Juez,

NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ.
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 005  2018 00727 00,  con la liquidación de

costas a que fue condenada la parte demandada, practicada así:      

V/ agencias en derecho que se fijan a cargo de la parte demandante 

Primera Instancia (1/2 s.l.m.v) ………. …………………. $ 500.000.oo

Costas en Segunda Instancia ……………………………..  $ 300.000.oo      

TOTAL…………………………………………………………    $  800.000

SON: OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($800.000.oo) 

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 005  2018 00722 00,  con la liquidación de

costas a que fue condenada la parte demandada, practicada así:      

V/ agencias en derecho fijadas de la demandada Colpensiones:

(2 smlmv)……………………………………………………. $ 2.000.000

Costas en Segunda Instancia ………………. $      -o- - 

Costas en la Corte Suprema de Justicia… $      -o-

TOTAL……………………………………………………     $ 2.000. 000.oo

SON: DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 2.000.000).

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 005  2016 00712 00,  con la liquidación de

costas a que fue condenada la parte demandante, practicada así:      

V/ agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante

( 1 smlmv )…………………………………………………….$ 1.000.000

Costas en Segunda Instancia ………………. $      -o- - 

TOTAL……………………………………………………     $ 1.000. 000.oo

SON: UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 1.000.000).

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario  No.  11001 31 05 005  2014 0013 00  promovido  por  JORGE

ENRIQUE FORERO SANABRIA contra ECOPETROL SA, con la liquidación

de costas a que fue condenada la parte demandante, practicada así:      

V/ agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante 

( 1 /2 SMLMV …………………………. ………………. $   500.000

Costas en Segunda Instancia ………………. $    -o-

Costas Corte Suprema de Justicia………… $ 4.400.000

TOTAL……………………………………………. $        4.900.000

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso

ordinario No. 11001 31 05 005  202009 0583 00, con la liquidación de

costas a que fue condenada la parte demandante, practicada así:

V/ agencias en derecho que se fijan a cargo de las demandantes

A razón de $ 300.000 cada una………………….          $ 1.800. 000.

Costas en Segunda Instancia ………………. $ -o-

Costas Corte Suprema de Justicia (f.46) ………….        $ 4’240. 000.     

TOTAL…………………………………………………………    $ 6.040.000.

SON: SEIS MILLONES CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE

( $ 6.040.000).  Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2016-697-00, informando que 

el 15 de junio del 2021, la parte demandante solicita demanda ejecutiva. 

el 05 de mayo, solicita se continúe con la demanda ejecutiva; el 10 de 

mayo y 18 de mayo del 2022, se acredita cumplimiento de la sentencia. 

Es De anotar que, revisada la página del Banco Agrario, obran 

consignaciones efectuadas por la demandada.  

No hay más memoriales pendientes por resolver, de acuerdo a lo 

verificado en el Sistema de Información Siglo XXI, Carpeta SharePoint y 

correo electrónico. Sírvase proveer.    

    

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

RECONÓSCASE personería adjetiva a la Dra. SANDRA MILENA 

CHITIVA GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.019.068.039 de Bogotá y T. P. No. 375.324 del C.S.J como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Previo a librar el mandamiento de pago póngase en conocimiento de la 

parte demandante, las consignaciones efectuadas por las demandadas, 

de los siguientes títulos judiciales, para los fines pertinentes. 

 

400100007639564 del 27 de marzo del 2020 por valor de $ 802.294. 

400100007742990 del 10 de julio del 2020 por valor de $ 877. 803.oo 



400100007747312 del 17 de julio del 2020 por valor de $ 877. 803.oo 

400100008115464 del 13 de julio del 2020 por valor de $ 43.721.127 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

 

   NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 

La Juez, 

 

 

   NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2015-0302-00, informando que 

obra memorial del 17 de junio del 2022, en la cual la parte demandante 

solicita demanda ejecutiva. No hay más memoriales pendientes por resolver, 

de acuerdo a lo verificado en el Sistema de Información Siglo XXI, Carpeta 

SharePoint y correo electrónico. Sírvase proveer.    

    

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el mandamiento 

de pago solicitado por el apoderado de la parte demandante, se dispone que 

por secretaría se remita las presentes diligencias a la 0ficina Judicial de 

Reparto, a fin de que sea abonado como proceso ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

   NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 

La Juez, 

 

 

 

 

   NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2015-0928-00, informando que 

obra memorial del 17 de junio de la parte demandante, quien solicita la 

entrega de los dineros depositados por la demandada el 14 de abril del 2018, 

quien efectuó el pago de las costas procesales.  Sírvase proveer.    

    

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 

encuentran dineros depositados para el proceso, se ordena entregar el 

depósito judicial No. 400100006556685 por valor de $2’950.868.oo de fecha 

13/04/2018 al demandante WILLIAM HERNANDEZ PEREZ identificado con 

la C. C. No. 79.114.318.   

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al archivo, previas las 

desanotaciones respectivas.  

 

 

   NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

   NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2016-697-00, informando que 

el 15 de junio del 2021, la parte demandante solicita demanda ejecutiva. 

el 05 de mayo, solicita se continúe con la demanda ejecutiva; el 10 de 

mayo y 18 de mayo del 2022, se acredita cumplimiento de la sentencia. 

Es De anotar que, revisada la página del Banco Agrario, obran 

consignaciones efectuadas por la demandada.  

No hay más memoriales pendientes por resolver, de acuerdo a lo 

verificado en el Sistema de Información Siglo XXI, Carpeta SharePoint y 

correo electrónico. Sírvase proveer.    

    

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

RECONÓSCASE personería adjetiva a la Dra. SANDRA MILENA 

CHITIVA GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.019.068.039 de Bogotá y T. P. No. 375.324 del C.S.J como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Previo a librar el mandamiento de pago póngase en conocimiento de la 

parte demandante, las consignaciones efectuadas por las demandadas, 

de los siguientes títulos judiciales, para los fines pertinentes. 

 

400100007639564 del 27 de marzo del 2020 por valor de $ 802.294. 

400100007742990 del 10 de julio del 2020 por valor de $ 877. 803.oo 



400100007747312 del 17 de julio del 2020 por valor de $ 877. 803.oo 

400100008115464 del 13 de julio del 2020 por valor de $ 43.721.127 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

 

   NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 

La Juez, 

 

 

   NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2015-0302-00, informando que 

obra memorial del 17 de junio del 2022, en la cual la parte demandante 

solicita demanda ejecutiva. No hay más memoriales pendientes por resolver, 

de acuerdo a lo verificado en el Sistema de Información Siglo XXI, Carpeta 

SharePoint y correo electrónico. Sírvase proveer.    

    

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria    

  

  

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

Bogotá, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a librar el mandamiento 

de pago solicitado por el apoderado de la parte demandante, se dispone que 

por secretaría se remita las presentes diligencias a la 0ficina Judicial de 

Reparto, a fin de que sea abonado como proceso ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

   NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 

La Juez, 

 

 

 

 

   NADYA ROCÌO MARTÌNEZ RAMÌREZ. 
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